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SECCION OFICIAL. 

, Preciado^ ; 

PRESIDENCIA DEL C6M9EJO DE MINISTROS. 

S. M . la Reina nuestra señora (Q. D . G.) y 
su augusta reai familia continúan en esta córte 
sin novedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

REALES DECRETOS. 

Vengo en admitir la dimisión quede los cargos 
de presidente del Consejo de ministros y ministro 
de la Guerra y de Ultramar me ha presentado el 
capitán general de ejército D. Leopoldo O'Don-
nell, duque de Tetoan , quedando altamente satis
fecha del celo, lealtad é inteligencia con que ha 
desempeñado dichos cargos. 

Dado eo palacio á diez y siete de Enero de mil 
ochocientos sesenta y tres.—Está rubricado de la 
real mano.—El ministro de Fomento, Antonio 
Aguilar y Correa. 

—En atención á las circunstancias especiales 

Jue concurren en el capitán general de ejército 
i . Leopoldo O'Donnell, duque de Tetuan, senador 

del reino, vengo en nombrarle presidente del Con
sejo de ministros y ministro de Ultramar. 

Dado en palacio á diez y siete de Enero de mil 
ochocientos sesenta y tres.—Está rubricado de la 
real mano—El ministro de Fomento, Antonio 
Aguilar y Correa. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

R E A L E S DECRETOS. 

Tengo en admitir la dimisión que del cargo de 
ministro de Estado me ha presentadoD. Saturnino 
Calderón Collantes; quedando muy satisfecha del 
celo, lealtad é inteligencia con que lo ha desem
peñado. 

Dado eo palacio á diez y siete de Enero de mil 
ochocientos sesenta y tres.—Está rubricado de la 
real mano—El presidente de Consejo de minis
tros, Leopoldo O'Donnell. 

—Vengo en admitir la dimisión que del cargo de 
ministro de Gracia y Justicia me ha presentado 
D. Santiago Fernandez Negrete; quedando muy 
satisfecha del celo, lealtad é inteligencia con que 
lo ha desempeñado. 

Dado en palacio á diez y siete de Enero de mil 
ochocientos sesenta y tres.—Está rubricado de la 
real mano.—El presidente del Consejo de minis
tros, Leopoldo O'Donnell. 

—Vengo en admitir la dimisión que del cargo 
de ministro de Hacienda me ha presentado D. Pe
dro Salaverría; quedando muy satisfecha del celo, 
lealtad é inteligencia con que lo ha desempeñado. 

Dido en palacio á diez y siete de Enero de mil 
ochocientos sesenta y tres.—Está rubricado de la 
real mano.—El presidente del Consejo de minis
tros, Leopoldo O'Donnell. 

—Vengo en admitir la dimisión que del cargo de 
ministro de Marina me ha presentado D. Juan de 
Zavala, marqués de Sierra-Bullones; quedando 
muy satisfecha del celo , lealtad c inteligencia con 
quo lo ha desempeñado. 

Dado eo palacio á diez y siete de Enero de mil 
ochocientos sesenta y tres.—Está rubricado de la 
real mano.—El presidente del Consejo de minis
tros, Leopoldo O'Donnell. 

—-Vengo en admitir la dimisión que del cargo da 
ministro de la Gobernación me ha presentado don 
José do Posada Herrera; quedando muy satisfecha 
del celo, lealtad é inteligencia conque lo ha des
empeñado. 

Dado en palacio á diez y siete de Enero de mil 
ochocientos sesenta y tres.—Está rubricado de la 
real mano.—El presidente del Consejo de minis
tros, Leopoldo O'Donnell. 

—Vengo en admitir la dimisión qne del cargo de 
ministro de Fomento me ha presentado D. Anto
nio Aguilar y Correa, marqués de la Vega de A r -
mijo; quedando muy satisfecha del celo, lealtad é 
inteligencia conque lo ha desempeñado. 

Dado en palacio á diez y siete de Enero de mil 
ochocientos sesenta y tres.—Está rubricado de la 
real mano.—El presidente del Consejo de minis
tros, Leopoldo O'Donnell. 

—En atención á las circunstancias que concur
ren en el capitán general de ejército D. Francisco 
Serrano y Domínguez, duque de la Torre, senador 
del reino, vengo en nombrarle ministro de Estado. 

Dado en palacio á diez y siete de Enero de mil 
ochocientos sesenta y tres.—Está rubricado de la 
real mano.—El presidente del Consejo de minis
tros, Leopoldo O'Donnell. 

—En atención á las circunstancias qne concur
ren en D. Nicomedes Pastor Diaz, senador del rei
no, vengo en nombrarle ninistro de Gracia y Jus
ticia. 

Dado en palacio á diez y siete de Enero de mil 
ochocientos sesenta y tres.—Está rubricado de la 
real mano.—El presidente del Consejo de minis
tros, Leopoldo O Donnell. 

—En'atención á las circunstancias que concur
ren en D. Pedro Silaverr ía , diputado a Cortes, 
Ten8H en nombrarle ministro de Hacienda. 

Dado en palacio a diez y siete de Enero de mil 
ochocientos sesenta y tres.—Esta rubricado de la 
real mano.—Ei presidente del Consejo de minis
tros, Leopoldo O Donnell. 

— En atención á las circunstancias que concur
ren en el teniente general de la armada D. José 
Mana de Bustillo, con ; }e Bustillo, senador del 
reino vengo en nombr. onoistro de Marina. 

üado en palacio a diez y 8iete de Enero de mil 
ochocientos sesenta y t r e s .—£«u rubricado de la 

real mano.—El presidente del Consejo de minis
tros, Leopoldo O Donnell. 

—En atención á las circunstancias que concurren 
en D. Antonio Aguilar y Correa, marqués de la 
Vega deArmijo, diputado á Cortes, vengo en nom
brarle ministro de la Gobernación. 

Dado en palacio a dita y siete de Enero de mil 
ochocientos sesenta y tres.—Está rubricado de la 
real mano.—El presidente del Consejo de minis
tros, Leopoldo O Donnell. 

—En atención á las circunstancias que concur
ren en D. Francisco de Luxan. senador del reino, 
vengo en nombrarle ministro de Fomento. 

Dado en palacio á diez y siete de Enero de mil 
ochocientos sesenta y tres.—Está rubricado de la 
real mano.—El presidente del Consejo de minis
tros, Leopoldo O'Donnell. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 
REALES DECRETOS. 

En atención á las circunstancias especiales que 
concurren en el capitán general de ejército don 
Leopoldo O Donnell, duque de Tetuan, senador 
del reino, vengo en nombrarle ministro de la 
Guerra. 

Dado en palacio á diez y siete de Enero de mil 
ochocientos sesenta y tres.—Está rubricado de la 
real mano,—El ministro de la Gobernación, Anto
nio Aguilar y Correa. 

—Vengo en disponer que D. Leopoldo O'Don
nell, duque de Tetuan, presidente del Consejo de 
ministros y ministro de la Guerra, se encargue i n 
terinamente del despacho del ministerio de Ma
rina. 

Dado en palacio á diez y siete de Enero de mil 
ochocientos sesenta y tres.—Está rubricado de la 
real mano,—El ministro de la Gobernación, Anto
nio Aguilar y Correa. 

MINISTERIO DE ESTADO. 

Dirección de comercio. 
La Reina (Q. D. G ) ha tenido á bien conceder 

el regium ecoequatur á D. Joan Thompson, nombra
do cónsul general de la república Argentina en 
España, con residencia en Barcelona; á D. IVÍanuel 
Barcena y Franco, cónsul de Lübeck en Vigo, y á 
M . de Bellamy, de Bélgica en Cádiz. 

CORTES. 
S E N A D O . 

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. MARQUES DEL DUERO. 

Extracto de la sesión celebrada el dia 19 de Enero de 
1863. 

Se abrió á las dos y cuarto, y leida el acta de la 
anterior fué aprobada. 

El Senado quedó enterado de los reales decretos 
que se publican en su lugar correspondiente. 

Quedó también la Cámara enterada de la siguien
te comunicación: 

«Al Senado. — La comisión de administración 
económica del Senado, en cumplimiento de lo pre
venido en el art. 126 de su reglamento interior, ha 
nombrado á los señores marqués del Duero, don 
Francisco Mata y Alós y D. Domingo Roiz de la 
Vega, para que con el título'deconservadores des
empeñen las funciones de esta comisión en el i n 
termedio de la presente á la próxima legisla
tura. 

Y lo pone en conocimiento del Senado para los 
efectos correspondientes. 

Palacio del mismo, 19 de Enero de 1863.—El 
marqués del Duero, presidente.—Domingo Ruiz de 
la Vega, senador secretario.—El marqués de San
ta Cruz, senador secretario.» 

Igualmente lo quedó de que el Sr. D. Ramón 
Barona participaba no poder presentarse por aho
ra en el Senado por el mal estado de su salud. 

También lo quedó de qne el Sr, D. Ignacio Váz
quez ingresaba en la sétima sección. 

Lo quedó asimismo de que las secciones ha
blan nombrado para la comisión sobre el proyecto 
de ley de imprenta, á los Sres, D, Francisco L u -
xán, D. Ramón López Vázquez, marqués de Mo
rante, D, Florencio Rodríguez Vaamonde , don 
Facundo Infante, D. Juan Sevilla y D. Alejandro 
Olivan. 

Quedólo igualmente de que la primera sección 
habla nombrado al señor marqués de Benalúa pa
ra la comisión encargada de informar sobre el pro
yecto do ley de pensión á doña Francisca Bartoli 
y Ortega, en reemplazo del señor conde de V i l l a -
nueva de la Barca. 

Asimismo lo quedó de qne la comisión que ha 
de dar dictámen sobre el proyecto de ley de im
prenta habla nomorado presidente al Sr. D. Fa
cundo Infante, y secretario al Sr. D. Alejandro 
Olivan. 

Quedólo, por último, de qne la comisión que ha 
de informar sobre el proyecto de ley de pensión á 
D. José Martínez Llamas y á D. Bonifacio López 
González habla nombrado presidente al Sr. D. Ja
vier de Barcáiztegui, y secretario al señor marqués 
de Vallehermoso. 

Se acordó que pasara á la biblioteca un ejem
plar de la obra titulada Exposición histórico'Critica 
de los sistemas filosóficos modernos y verdaderos 
principios de ía ciencia, ejemplar que remitía su au
tor D. Patricio Azcárate. 

El señor presidente del CONSEJO DE M I N I S 
TROS.—Pido la palabra. 

El Sr. PRESIDENTE.—La tiene el señor presi
dente del Consejo de ministros. 

(El señor presidente del Consejo de ministros 
pronunció un discurso igual en el fondo al pronun
ciado en el Cowgroso, que más adelante se halla
rá, por cuya razón suprimimos el que dirigió ayer 
á los señores senadores.) 

El Sr. CALDERON COLLANTES (D. Satur
nino).—Pido la palabra. 

El Sr, PRESIDENTE.—La tiene V . S. 
El Sr. CALDERON COLLANTES (D. Satur

nino).—Los señores senadores conocerán que ten
go una obligación sagrada contraída con el Se
nado y con el país de decir brevísimas palabras 
para explicar la causa de la conducta que he ob
servado en la reciente crisis. No traspasaré los 
limites que el señ i r presidente del Consejo de mi -
nidtros se ha trazado en las explicaciones que 
acaba de dar, y en la-i que ha usado de la sobrie
dad y parsimonia que corresponde á su alta posi
ción, y que exigía la naturaleza propia del asunto; 
pero tengo sin embargó que decir algo respecto a 
la posición en que yo me encontraba, ya que no 
pueda decir nada respecto á aquella en que pue
da colocarme. 

Desde el momento en que por uno de los dignos 
individuos del Consejo de ministros se planteó la 

cuestión sobre la conveniencia y aun necesidad de 
un cambio radical, aunque no completo, porque 
siempre h >bia de quedar en él la persona que re
presentaba la política del gobierno, y > creí indis
pensable declarar que, luego que hubiese patado 
algún tiempo después de las discusiones y de las 
votaciones de los cuerpos colí'gisiadores, era mi 
propósito ofrecer respetuosamente a los reales piés 
de S, M , mi dimisión del cargo-t;on el cual me ha
bla honrado por ta ito tiempo. 

Anticipada la cuestioi, que en mi razón y en mi 
conciencia recta debia haberse aplazado para on 
periodo no lejano, pero sin plastearla de un modo 
tan repentino, me creí en el defcer de anticipar de 
la misma manera la declaración de mi propósito 
de retirarme de los negocios 'públicos, eo cuya 
gestión he empleado toda la dficacia y firme vo
luntad que mis escasas facultades me permitían 
para corresponder a la inmensa bondad de S. M . , 
que me había honrado con su confianza, y también 
al apoyo que habla merecido de los cuerpos cole
gisladores. 

Aon haciendo esa declaración, y considerándo
me, desde el momento en que la hacia, virtual-
mente fuera del gabinete, creí que debia manifes
tar que consideraba como un grandísimo daño que 
el gabinete se disolviese y qne se diese lugar a la 
organización de otro nuevo en el momento mismo 
en que acababa de obtener el apoyo y la sanción 
de su conducta por el órgano respetable de los 
cuerpos colegisladores, representantes legítimos 
de la opinión del píiís. 

Mi interés había sido que las discusiones se 
abriesen; qne se continuaran y llegaran á su térmi
no para justificar en ellas la política que el gobier
no habla observado, y demostrar, en cuanto mis 
fuerzas alcanzaran, que la conducta qne yo habla 
seguido había sido inspirada por el sentimiento de 
adhesión más profundo á la Reina, y por el más 
vehemente deseo de velar siempre por la indepen
dencia, la honra y la dignidad del país: si ese de
seo de explicar la conducta del gobierno y de jus-

tificar que habla sido inspirada por esos sentimien-
os no me hubiera guiado, yo hubiera tenido la 

honra de presentar la dimisión do mi cargo á los 
reales piés do S. M . aun antes de entrar en esa dis- • 
cusion. Entré en ella con la convicción de que la 
duración del gabinete, tal como estaba constituido, 
no podía ser larga: sin embargo, como mi conven
cimiento en cuanto á la bondad de la política se
guida era profundo, el Senado ha visto que yo la 
he sostenido franca y resueltamente. 

Promovida la cuestión de existencia ministerial 
en el seno del gabinete, yo no podia tomar otro 
partido que el que adopté: si hubiera tratado de 
permanecer algún tiempo más en el ministerio, 
aun creyendo que esto no debia disolverse, ó no 
hubiera dicho que me retiraba eu aquel acto, se 
hubiera creído que un sentimiento de ape^o, una 
afición desmedida al poder, que ciertamente no 
abrigaba mi corazón, era la causa de mi resolu
ción, y que no nacía del respeto á la práctica de 
los principios constitucionales. Tuve, pues, que sa
crificar mi convicción á ese sentimiento de delica
deza de que no puede prescindir el hombre público 
que tiene en algo su dignidad, y que quiere con
servarla intacta á los ojos de sus conciudadanos. 

Formado el gabinete actual después de las difi
cultades con que para ello ha tenido que luchar el 
señor presidente del Consejo de ministros, debo 
decir que el programa que ha tenido por conve
niente presentar al país es el mismo que el gabine
te anterior había formulado desde el principio de 
su existencia, y á cuya realización ha contribuido 
con todos los esfuerzos y con toda la perseverancia 
de que ios hombres públicos son capaces, en la d i 
rección de los arduos asuntos que han tenido que 
resolver, y en medio de las circunstancias difíciles 
en que se ha visto colocado. 

Yo me felicito de ello; pero mi presencia en el 
gabinete , aun siendo su programa enteramente 
conforme con mis ideas, podia ser un obstáculo pa
ra que los hombres que se hablan separado del mi
nisterio volvieran á unirse con él; yo deseaba esa 
unión; yo deseaba que todas las altas influencias 
se pusieran al lado del gobierno: la realización, 
pues, de este pensamiento, que impulsaba á algu
nos do mis compañeros, la ejecución de este deseo, 
estaba en perfecta conformidad con el sentimiento 
que me animaba á mí. La dificultad consistía en el 
modo de realizarle sin sacrificio alguno. Si hoy 
por consecuencia de los hechos ocurridos, de re
sultas de la crisis que ha tenido lugar, de la orga
nización del nuevo gabinete, esa unión de los hom
bres importantes que so hablan separado del mi
nisterio tal como estaba constituido se verificase, 
no tendré más que motivos para felicitarme de ello. 
Yo ni por sentimientos personales, ni por mis prin
cipios, he de ser jamás un obstáculo para que esa 
unión se realice. Para mí la presencia del señor 
duque de Tetuan al frente del ministerio es una 
garantía de órden, de libertad y de bienestar para 
el país. 

Yo, señores, no juzgaré á los individuos que for
man el nuevo gabinete más que por los hechos que 
ejecuten en el desempeño do su cargo, sin tener en 
cuenta para nada lo que hayan opinado acerca de 
mi persona y acerca de mis actos. Los hechos, las 
palabras do los que h^yan combatido mi conducta, 
y la política que he seguido en la gestión de los 
negocios gravísimos encomendados á mi lealtad, no 
influirán por un solo momento en el juicio que yo 
pueda formar de la marcha que sigan en el desem
peño de su misión. 

Yo me complaceré de que todos, todos sigan la 
misma conducta que yo me propongo observar en 
este punto. Solo de esta manera formaremos nues
tro juicio, guiados únicamente por un invariable 
sentimiento de adhesión á nuestra Reina, y por el 
deseo del bienestar de la patria: solo de este modo 
podrán reunirse todas las voluntades, todos los es
fuerzos en on interés común por el bien público, y 
se evitarán conflictos que detengan la prosperidad 
del país en el periodo ascendente que alcanza, y 
que solo puede continuar con la abnegación y el 
patriotismo de los que influyen en los destinos de 
la patria. 

El Sr. PRESIDENTE.—No habiendo más asun
tos en que ocuparse la Cámara, se avisará por pa-
peletis para la primera sesión. 

Se levanta la de este dia. 
Eran las tres y cuarto. 

C O N G R E S O D E L O S D I P U T A D O S . 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR LOPEZ BALLESTEROS. 

Extracto oficial de h sesión celebrada el dia 19 de 
Enero de 1863. 

Se abrió á las tres, y leída el acta de la anterior, 
quedó aprobada. 

Se dió cuenta de los reales decretos que se pu
blican en su logar correspondiente. 

El señor presidente del CONSEJO DE MINIS
TROS.—Señores, cuando un ministro se retira an
te una votación de las Cortes, no tienen los dimi-
tentes ninguna explicación que dar: son los que 

entran los que deben esas explicaciones. Pero 
cuando después do una discusión importante en 
ambos cuerpos colegisladores, en que se debate 
solemnemente la conducta y la política interior y ex
terior del gabinete; en que sobre una cuestión dada 
como sobre la cuestión de Méjico se hacen cargos 
gravísimos al gobierno, y hasta se cree que hay 
motivo para exigirle la responsabilidad; cuando 
después do eso recae una votación solemne on am
bos cuerpos colegisladorcs , eo los cuales por una 
gran mayoría se apoya al gabinete y se aprueba 
su política; y cuando á las cuarenta y ocho horas 
de esa votación esto gabinete desaparece, el país 
tiene derecho á saber por qué razón ha venido aquí 
el nuevo gabinete, y este tiene necesidad de dar 
las explicaciones convenientes ante los represen
tantes del país. 

Los ministros dimitentes se reunieron en consejo 
48 horas después do la última votación de este 
cuerpo colegislador: se planteó la cuestión de ac
tivar todos los trabajos pendientes en las Cortes 
en diferentes proyectos de ley, á fio de realizar el 
programa del gobier o y de que fuese una verdad. 
En aquel momento se suscitó por algunos indivi 
duos del gabinete la cuestión de si era ó no con
veniente que el gabinete continuara constituido 
tai como existia, y debo decir que empozaban 
por excluirse de él los individuos que tomaban la 
palabra. 

Esto dió lugar á una discusión larga y templa
da, como debia ser entre personas que se aprecia
ban y estimaban, como nos apreciamos y estima
mos todos los individuos del gabinete; discusión 
que dió el resultado de que mis dignos compañe
ros creyesen, por diferentes causas, que debían 
presentar sus dimisiones. 

Yo tuvo el sentimiento de separarme de la op i 
nión de todos mis compañeros: yo no creía conve
niente aquello; pero desde el momento en que mis 
compañeros se retiraban, habla para mí una razón 
de delicadeza, que todos los señores dipotados 
comprenderán, en presentar mi dimisión. Existia 
otra razón más, y era que yo debia quitar obs
táculos á la Corona, para que llegado el conflicto 
pudiese en su alto criterio resolver lo que creyera 
más conveniente, como lo hace siempre, al benefi
cio del país. 

Me presenté, pues, á S. M . , y presenté la»dimi
sión de todo el gabinete. S. M . se manifestó un 
poco sorprendida. Yo tuve el honor de explicarla 
las razones por las cuales dimitía el gobierno; y 
S. M . , después de haberme escuchado y de ha
berla yo aconsejado la admisión de nuestras d i m i 
siones, se dignó admitirlas; pero me dijo que 
era preciso que yo me encargase de formar nuevo 
gabinete. 

Expuse, hasta con calor, pero siempre con el 
respeto debido á mi Soberana, las razones que en 
mi c o n c e p t o había para que S . M . SO dignara l la 
mar á otros hombres políticos que la aconsejaran, 
ó que desde luego formaran un nuevo gabinete. 
S M . , sin embargo, persistió en la idea de que 
fueso yo quien lo formase. Hice nuevas y respetuo
sas observaciones á S. M. ; pero creí que había l le
gado al límite de ellas, y entonces acepté el encar
go de formar el nuevo gabinete, tomando yo desde 
el momento que lo acepté la responsabilidad del 
hecho de haberlo aceptado. 

Disuelto el ga bínete anterior, y encargado de for
mar uno nuevo, tuve una idea, que fué la de ver si 
era posible que disensiones, que yo deploro tanto 
como el primero, y que habían surgido en el seno 
de esta situación, tuviesen un término, y que los 
que hablan formado la unión liberal, los que ha
blan contribuido á formar esta situación y se ha
blan separado después de esta mayoría que tan 
decidido y leal apoyo habla prestado al gabinete 
que tuve la honra de presidir, volviesen otra v e z á 
sus filas á formar un todo. Llevado de esta idea, 
se ha constituido el actual gabinete con las perso
nas que ya conocen los señores diputados, pues que 
acaban de leerse los reales decretos, y nos hemos 
presentado en este sitio todos los ministros, excepto 
uno que aún no ha jurado, y que por eso no ha 
venido aquí. 

Señores, yo no voy á hacer un programa: los 
programas están pasados de moda; pero sí voy á 
decir al Congreso en breves razones cuál es la po
lítica que va á seguir el nuevo gabinete. El nuevo 
ministerio v a á gobernar constitucionalmentey con 
el concurso de las Cortes; va á respetar tolas las 
garantías políticas; va á respetar todas las garan
tías individuales; va á gobernar sin estados de si
tio; va á sostener el órden público con el solo au
xilio do las leyes, y sin necesidad de apelar á me
didas extraordinarias; va á fomentar el desenvol
vimiento de las obras públicas, que se han desar
rollado cu tan grande escala en nuestro país, mer
ced á la ley de desamortización votada por las 
Córtes y sancionada por la Corona; va á activar, 
en cuanto de él dependa, la discusión de los diver
sos proyectos de ley pendientes hoy en ambos 
cuerpos colegisladores, tales como el de ayunta
mientos, el de libertad de imprenta, el de incom
patibilidades parlamentarias, el de sanción penal 
por abusos electorales, y todos aquellos que pue
dan contribuir á dar firmeza y completa seguridad 
al régimen representativo; y cuando se haya l l e 
nado esta misión, va á presentar decididamente en 
las nuevas Córtes la reforma de la reforma consti
tucional, respetando la senaduría hereditaria, y 
terminar de esa manera el periodo constituyente, 
dejando arreglada la organización del país. 

He dicho en brevísimas frases cuál es el pensa
miento del gobierno en su política interior. Bien se 
me alcanza que algunos señores diputados dirán 
que esto no es nuevo; pero yo debo decirles que 
no debían esperar muchas novedades, pues que el 
presidente del actual gabinete es el mismo que el 
del anterior. 

En cuanto á nuestra política exterior, nnestro 
objeto será mantener la amistad y la cordialidad 
con todas las naciones con quien estamos hoy en 
paz y en buena armonía; pero comprendiendo que 
la paz es la mayor necesidad de este país para que 
no se detenga el desarrollo de su riqueza y de su 
poderío, seguiremos la más estricta neutralidad en 
todas las cuestiones que so susciten en el mundo, 
mientras no ataquen nuestros intereses, nuestra 
dignidad ó nuestra independencia. 

Ya he presentado el todo de lo que podría l la 
mar programa: ahora los señores dipotados le 
juzgaran; y yo no sé si me dejaré llevar de un ex
ceso de amor propio al creer que la digna mayoría 
que desde el principio mo ha apoyado en coantas 
votaciones ha habido, no me abandonará tampoco 
en lo sucesivo, y contribuirá á que pueda llenar 
la difícil misión de conciliación y do gobernación 
del Estado que con mis dignos compañeros he re
cibido de la confianza de la Corona. 

El S r . G O N Z A L E Z BRABO.—Pido h palabra 
para anunciar al gobierno uua interpelación. Es
peraba yoque después de los sucesos deestos días 
el señór presidente del Consejo de ministros diese 
aquí razón de las causas de estos sucesos; vinieseá 
decir los cambios que hayan podido producir en la 
política del gobierno, y a rendir, por último, el de

bido tributo á la opinión pública. Creia que estas 
exolicaciones debían ser com dotas: sospechaba 
que no lo fuesen; y eo efecto, no han sido tales 
como en los países constitucionales deben ser. Si lo 
hubieran sido, no tendríais la molestia de oír mis 
palabras. Sospechando que no serian completas, 
venia dispuesto á formular esta interpelación. 

No siendo completamente aclaratorias esas ex
plicaciones, deseo que á las afirmaciones vagas que 
ha hecho el señor presidente del Consejo sobre su 
política actual en relación con la anterior, so susti
tuyan otras más completas. Indicada cuál es mi 
interpelación, ruego al gobierno me indique cuándo 
está pronto á contestar. 

El señor presidente del CONSEJO DE MINIS
TROS.—El gobierno esta pronto á contostar en el 
acto. (Los Sres. Sagasta y Olózaga pidieron la pa
labra.) 

El Sr. GONZALEZ BRABO.—No me creerán 
los señores diputados si les aseguro que por lo co
mún, cuando vengo á discutir aquí, aun cuando ven
ga preparado, no puedo venir como se preparan 
otros. Esta falta en mí, en esta ocasión, es todavía 
más grave. Desde el momento en que hicieron d i 
misión los ministros que han dejado de serlo, he 
tenido tiempo para calcular lo que podria suceder 
y prepararme á juzgarlo. Pero al querer conden
sar las diferentes circunstancias que han pasado á 
mi vista, confieso que no he podido conseguirlo. 
Es tanto lo que se puedo decir de los sucosos de 
estos dias, bajo el aspecto del gobierno, bajo el 
aspecto de las diversas fracciones do esta Cámara , 
y bajo el punto de vista de los principios, que es 
difícil reunirlo todo en on cuerpo. 

Procuraré hacerlo, sin embargo, en lo posible. 
Comprendo la gravedad de las circunstancias, y no 
olvidaré los deberes que impone. Es claro que en 
el acto de hacer esta interpelación procedo como 
diputado de oposición. A mí me gusta estar en una 
posición clara. No hace muchos dias el señor pre
sidente del Consejo, exhortaba á los dipotados á 
ocupar posiciones despejadas y francas: yo estimo 
que las posiciones de la oposición sean tan honro
sas como todas las demás. 

He explicado la conveniencia do que se aclaren 
los hechos. Es bueno, sin embargo, que no baste 
la afirmación mia, y que fijo la causa de esta con
veniencia. El gobierno constitucional es el gobier
no del país por medio de sus representantes. En
tre los representantes del país está el Congreso de 
diputados, y difícilmente podrían estos gobernar, 
creando y sosteniendo gobisrnos, si no conocieran 
las causas que los elevan al poder; si no estuvieran 
persuadidos, no solo de su legalidad, sino de so 
moralidad política. Por eso las explicaciones de
ben ser completas. 

El señor presidente del Consejo ha dicho que 
surgieron diferencias eo el gabinete después de la 
votación de la mayoría; esta mayoría ha dado su 
voto sobre ciertas cuestiones y cierto sistema. Ese 
sistema ¿os el mismo que sigue hoy el actual ga 
binete? Esto es preciso que se diga. 

La mayoría del Congreso, apoyando al gobier
no, ha oído antes de dársele la exhortación del se
ñor presidente del Consejo. S. S. decia; cualquiera 
que sea el punto de vista bajo el cual se juzgue, 
téngase entendido que este es un acto trascenden
tal. Si votáis en favor del gobierno, el gobierno 
continuara en su lugar; si votáis en contra, el go
bierno estudiará la cuestión. 

La mayoría contestó aprobando; aprobó el con
junto de la política en todas sos manifestaciones. 
¿Quiénes la han practicado? A unos los veo senta
dos ahí; á otros en otra parte. Los que se han 
quedado, ¿defienden la misma política, u otra cosa 
nueva? Si defienden otra cosa nueva, díganlo; y 
después que lo hayan dicho, todavía quedará otra 
cuest ión. 

Todos, en todas partes, y hasta el más modesto 
en sus apreciaciones, dicen al ver el resultado de 
la crisis: «No me explico lo que ha sucedido.» En 
las palabras del presidente del Consejo se nota una 
cosa. S. S., con on candor envidiable, como cosa 
natural, dice: Yo estaba en el anterior gabinete 
le presidia, ha ocurrido una diferencia; yo siga 
haciendo la misma política, algo diferente, pero 
casi la misma. No se puede explicar bien esto, por
que yo no soy de la masa común dé los ministros. 
Los sistemas pueden cambiar; yo no puedo cambiar. 
Por lo que veo, en esta creencia le acompañan 
otros dos señores, los cuales, ó van á sostener to
dos los actos de la administración anterior, y en
tonces no sé por qué so han ido los demás , ó los 
van á contradecir, y en ese caso no sé por qué 
están ellos ahí. 

Y veo entre los nuevos ministros una persona 
cuyo no, repetido muchas veces, resuena todavía 
en mis oídos, pronunciado contra la conducta y 
la significación del presidente del Consejo. Si la 
cuestión de Méjico es importante, el no del que ea 
hoy ministro de Gracia y Jasticia está en su con
ciencia, ó se lo ha dejado á la pnerta de esta C á 
mara. Y si no está en su conciencia ni se lo ha de
jado á la puerta de esta Cámara, escúpaselo al 
señor presidente del Consejo de ministros. 

Veo al señor ministro de Gracia y Justicia to
mar apuntes. Supongo que será para explicar esta 
contradicción en que los hechos le ponen con el 
presidente del Consejo. Señores, las demostracio
nes de axiomas embarazan á todo el mundo. No 
encuentro medio de insistir más en esto; pero pre
guntaré : si los Sres. Posada y Negrete, que veo 
allí sentados juntos, no sé cuál de ellos, pero cual
quiera, ó los dos, no hubieran iniciado ó tomado 
parte en esa discusión templada de que ha hablado 
el presidente del Consejo, y que ha concluido por 
la salida de la mayor parte de los ministros; si el 
gabinete anterior hubiera continuado, ¿dónde esta
rla el Sr. Pastor Diaz? En el Senado, votando con
tra él. Ha entrado en el gabinete: el Sr. Pastor 
Diaz ¿ha modificado su opinión? ¿Serán estas las 
conciliaciones de que hablaba el señor presidente 
del Consejo? Me ha parecido percibir que sí. Si son 
estas las conciliaciones que pretende hacer S. S., 
tengo que hacerle sérias reconvenciones. 

¿Estaba el señor presidente del Consejo dispues
to a hacer esas conciliaciones antes de quo se pro
moviese la crisis? ¿Por qué no las hizo? ¿Por qué 
dió lugar á que se pronunciasen las disidencias? 
¿No estaba dispuesto á hacerlas? ¿Las ha hecho 
después, en vista de la actitud de ciertos persona
jes? ¿Ha sido necesario que venga el desengaño? 
Tenga entendido que su política ha dejado de ser 
aquella que él personificaba, desde ei momento en 
que ha admitido eo el seno del gabinete elementos 
que le han contradicho, que le coutradiceo y le 
contradirán en lo sucesivo. 

Coa decir esto he manifestado mi opinión acerca 
del hecho de que baya ministros que se consideren 
tan relevados de respoosabilidad en sus actos ante
riores, que puedan cambiar de política. Ese siste
ma es d<3 política personal, y siempre ha sido com
batido por todos los partidarios sinceros del i é g i -
men constitucional. No tengo para qué decir en 
que ocasiones me he visto en el caso de atajar esa 
política. Esta es la principal causa de la interpela
ción. Sea como fuete la íormacioo de este gabina-
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te, ó hay en él ana contradicción ia«olable, ó hay 
alguien qoe ha abdicado. Si las políticas pasan así, 
y se permite que el jefe y cabeza de ana polí
tica continúa representando otra nueva, no tendre
mos realmente gobierno representativo. 

Gobierno representativo había eo Francia; se 
formaron coaliciones contra la política personal; 
grandes hombres cometieron el error de creerse 
indispensables: lo qne sucedió no tengo para que 
decirlo. T n s del gobierno personal tras de las 
mayorías satisfechas, rinieron los banquetes; tras 
de los banquetes, ia revolución. Pregunte ahora el 
geñor presidente del Consejo al Sr. Posada y al 
Sr. Calderón «i hay alguna novedad. 

Pero esto no lo di¿;o yo; lo ha dicho S. S.: 
S. S. ha dicho qac dimitiendo sus compañeros de
bía él presentar su dimisión, y ha añadido: S. M . 
contestóe* preciso, y yo tomé sobre mí la respon
sabilidad Je la formación del gabinete. ¿Y qué res
ponsabilidad tomó? La legal; pero viniendo a dar 
aquí c! nombre de la Reina. S, S. ha tomado la 
responsabilidad legal: ha dejado para la Reina !a 
responsabilidad moral. (Rumores eo distintos sen
tidos.) 

No digo qne esta fuera la intención de S. S.; lo 
que digo os que eso resulta de sus palabras. 

El Sr. P R E S I D E N T E — S a l d r á de la tribuna el 
que no guarde silencio. 

Ei Sr. GONZALEZ-BRABO.—¿Qué ha preten
dido S. S. decidnos con eso? ¿Entró en la real cá -
tñarc con la intención de dejar su puesto? ¿S. M . le 
rogó que persistiese, lemandóque persistiese?¿Creía 
S. S. que era conveniente al interés público conti
nuar en el mando? Pues no debió i r a palacio con 
esa intención. ¿Creia lo contrario? ¿Pues por qué 
no se separó? Pafls qué, señores, ¿esto de formaj 
ministerio, es cosa de ruegos y mandatos? 

¿Por qué se provocan crisis de esta naturaleza si 
se cree hacer nn bien continuando en el poder? 
Cuando esas crisis se provocan, se sale como han 
salido los que no han querido volver. Yo me expli
co la posición de los Sres Negrete y Posada: lo 
que no me explico es la de los señores que han sido 
individuos del anterior y lo son de este gabinete, 
ni la de alguno de los que han entrado nuevos. 

Y no se crea que esto no dejará rastros. Pues 
que, ¿así se traen y se llevan las masas de las ma
yorías y se las exhorta á que voten para dejarlas 
en las astas del toro? ¿Qoé significación tiene el 
nuevo gabinete? Habia en el anterior un duque, y 
por si no alcanzaba, hay ahora dos: habia dos ge
nerales, y por si no bastan hay cuatro; habia va
rios áipotados, y se han creído demasiados. Nin 
guna persona importante de esta mayoría ha sido 
consultada. 

Si se dice qne las cosas continuarán como hasta 
aquí, ya he manifestado en qué contradicción se 
cae. Pues ¿cuál es ía cansa de la crisis? Estábamos 
al principio de la última legislatura. Se agitaba 
una cuestión importante: la cuestión gravísima 
para esta Cámara y para el sistema seguido por el 
señor presidente del Consejo, de quién baria las 
elecciones. Se agitaba esta cnestion, porque en 
España, en vez de hacerse las elecciones de abajo 
arriba, se hacen de arriba abajo; y era impor
tante saber quién seria el gran elector en las 
elecciones próximas. Con esto digo lo bastante 
para que ac expliquen ciertas apariciones y cr rtas 
desapariciones. ¿Revela esto que estemos en el 
goce de instituciones representativas? No por 
cierto. 

Habia lucha; era meuester saber cuál de los ele
mentos de ia situación quedaría triunfante. ¿Cuál 
ha quedado triunfante? E1 tiempo lo dirá: cada uno 
en su distrito, vea si está seguro ó está amenaza
do. ¿Y era esta la cuestión que debía suscitarse, ó 
era preciso subvenir á otra necesidad mucho más 
grave? No hay un hombre político que no com
prenda que hay cosas á qoe hacer frente más i m 
portantes que unas elecciones. ¿Y es el gabinete 
formado en las circunstancias actuales el que 
puede hacer frente a esas eventualidades? Pocas 
personas hay que lo consideren dotado del grado 
de fuerza, poca ó mocha, que tenia el anterior. 

Solo dos palabras diré acerca del único punto 
concreto de qne ha hablado el señor presidente del 
Consejo., Ha dicho S. S. que cuando venga otra 
Cámara, retirara la reforma constitucional. Esta 
cuestión corre con toda la historia del actual gabi
nete. Empezó no hablando de ella; forzado por i n 
terpelaciones, llegó á decir que en su dia esa re
forma seria reformada; después en el discurso de 
la Corona de la pasada legislatura prometió rea
lizar esa reforma de la reforma, y ahora se vuelve 
á hacer esta oferta para otras Cortes. Permítase
me que dude del complimiento de esa promesa. El 
señor presidente del Consejo no hay género de 
afirmación que no haya hecho y que después no 
haya olvidado. A l principio presentó proyectos 
que no se han discutido: hoy calcúlese lo que se 
hará en la última legislatura, cuando nada se ha 
hficho en cuatro años; y téngase en cuenta que la 
culpa no ha sido de las oposiciones, pues las comi
siones todas pertenecen á la mayoría. Iremos, 
pues, á las elecciones en la misma situación que 
fuimos a las anteriores. Aguardo las explicaciotx s 
del gobierno, y se^un ellas sean rcpucaié ó no,.-
usando de mi derecho. 

Ei señor presidente del CONSEJO DE MINIS
TROS.—N) sé si satisfaré los deseos del señor 
González Brabo. Para lo que estoy acostumbrado 
me ha tratado S. S. con gran consideración, y por 
eso le doy las gracias. 

Pregunta S. S si este ministerio tiene política 
distinta del anterior. No han sido puntos capitales 
los que nos han dividido: no hay. pues, necesidad 
de cambiar de política. Sino se pudieran orillar 
pequeñas diferencias, S. S. y sus amigos no po
drían ser ministros nunca, pues hay multitud de 
cuestiones, y algunas no tan secundarias, sobre las 
cuales no todos están conformes. 

Cuestión de Méjico: no hay ya tal cuestión: el 
país ha fallado acerca de ella por medio de sus re
presentantes. Podran surgir nuevas cuestiones; 
pero serán completamente nuevas, y el gabinete 
las resolverá con arreglo á lo que exijan la digoi • 
dad y el interés del país. 

He traído aquí oportuna y respetuosamente el 
nombre de S. M . , porque se trata de una preroga-
tiva que S. M . usa plena y Ubérrimamente. Pero 
desde el momento que un hombre político acepta 
el cargo de formar gabinete, asume la responsabi
lidad. Claro es que cuando un hombre t*olitico no 
cree conveniente al país encargarse de formar un 
gabinete, no le forma. Yo he dicho que llegaba in 
tención do retirarme, porque toy hombre de más 
corazón que cabeza, y salía de mi alma el pensa
miento de no volver á este banco. Yo, por otra 
parte, no habia creído conveniente aquella crisis, 

!
j por delicadeza, y para no suscitar obstáculos a 
a Corona, dimití. Si S. M . insistió en que yo con
tinuara, ¿qué habia de inconstitucional en que 
aceptase el encargo, coando dorante cuatro años 
he tenido la confianza de esta mayoría, y podía 
esperar fondadamente que seguiría dispensándo
mela? 

La cuestión de elecciones no ha tenido influjo 
en la crisis. Pero debo decir que este gobierno 
piensa que en las nuevas elecciones desaparezca, 
no el fundamento, pues no le hay, sino hasta el 
pretexto que pudieran tener las oposiciones para 
declamar contra su legalidad y libertad. Por lo 
demás, todos los ministros dimitentes aceptan la 
responsabilidad de todos y cada uno de los actos 
del ministerio anterior. 

Dice el Sr. González Brabo si se discutirán ó no 
los proyectos presentados; el gobierno quiere que 
se discutan esos proyectos, y cree que esto prue
ba que no ha habido variación esencial ninguna en 
las opiniones ni en la política. 

Creo haber contestado a todos los pontos que ha 
tocado S. S. en su interpelación. 

El señor ministro de GRACIA Y JUSTICIA.— 

Si tan eminente orador como el Sr. González Bra
bo se veía embarazado hoy para improvisar eo 
este debate, con más razón debo encontrarme per
plejo yo, pues no venia preparado tomar la 
palabra. No creia tampoco que S. S. me obligase 
a ello. 

Pero aludido por S. S. tan viva y tan benévo
lamente, no podia esquivar la cortesía de con
testar a su benévolo ret ... Seré sin embargo mny 
sobrio. . . 

Desde luego, representando aquí un sentimien--
to que no tengo reparo en declarar, un espíritu de 
conciliación y transacción política, no seré yo_ el 
qoe, aceptando todos lo¿ puntos dts vista del señor 
González Brabo, dé origen a la discordia. 

No entraré en consideraciones sobre la po itica 
pasada. No es ese mi terreno de hoy: la política 
pasada está juzgada, como ha dicho moy bien ei 
señor presidente del Consejo. No entrare en el des
envolvimiento de la política futura, pojqoe, como 
ha dicho también el señor presidente del Consejo, 
no se deben hacer programas, ni a mi me compe
te hacerlos. 

Solo tengo que hacer algnnas r^ctifijaciones acer • 
ca de mi cooducta personal. Cuando he dicho quo 
la política ".oterior estaba juzgada parlamentaria-
mente, he contado con que la habia juzgado yo 
también. Yo habia dicho no á la política del go
bierno en ciertas cuestiones. Ese no, dicho está: no 
he renegado de él; y no solo no le tengo que escu -
pir, sino qoe sio ese no no tendría razón de estar 
en este bauco; sin ese no, y sin otros noes y otros 
síes, no habria'habido las dudas y perplejidades 
que han producido la crisis; no habría sido posible, 
y hasta habría sido absurda, la modificación del 
gabinete. No se me puede, pues, pedir razon-de la 
incoosécoeucia de mis votos. Esa inconsecuencia 
estará en la responsabilidad futura de mis actos. 

El señor picsidente del Consejo ha manifestado 
aquí con la lealtad sincera de su carácter que en la 
elaboración de so nuevo ministerio habia sido mo
vido por un principio de conciliación, de volver á 
atraerse aquellas personas que, cuando se formó, y 
después de formada esta mayoría , hablan ido con 
dolor mútuo separándose do S. S. Yo nada tengo 
que decir sobre esta nobilísima conducta: no soy 
bastante imparcial para calificarla; pero respecto 
de mí, he creí Jo que una vez dado eso d^seo, yo 
podía, habiendo sido llamado á contribuir á esa 
idea, hacer un servicio á mi patria y á mi Reina, 
apoyándola; sobre todo, coando esa idea no podia 
dejar de llevar consigo la posibilidad de realizar 
las aspiraciones que habíamos tenido presentes al 
contribuir á formar la unión liberal. 

El Sr. González Brabo me hacia un cargo de es
to, confundiendo mi aceptación de este puesto con 
otras evoluciones. S. S. es bastante inteligente en 
la marcha de las cosas púbiieas para saber que 
cuando hombres que no tienen otra cosa que per
der que su reputación entran en esta clase de tran
sacciones, no han abjurado esas aspiraciones, y tie
nen por garantía sus actos futuros. 

¿O quiere S. S. sacar la misma tarea de gober
nar del terreno de las transacciones y conciliacio
nes? ¿Me responde S. S de poder formar un gabi
nete sin transacciones ni conciliaciones? ¿Responde 
S. S. de tener por colegas hombres que hayan d i 
cho st ó no siempre en todas las cuestiones? ¿Hay 
alguna fracción en esta Cámara qoe pueda res
ponder de eso? ¡Ojal», la hubiese! pero esto no lo 
puede decir ningún partido en España ni en Eu 
ropa. 

Prescindiendo de las cuestiones constituyentes, 
para las cuestiones concretas dadas, ¿tienen símbo
lo los antiguos partidos? ¿Tienen principios abso
lutos? Porque hay más cuestiones que las cuestio
nes constitucionales: todo el mundo sabe hacer 
una Constitución; lo que no por todos se sabe ha
cer es un gobierno. Mas para las cuestiones móvi
les, por ejemplo, la de preponderancia en las 
colonias, la de libertad de comercio, la cuestión 
rural, la social, ¿hay algún partido que tenga la 
clave de ellas en sus antiguos dogmas? Yo pre
gunto á los progresistas: ¿sois todos libre-cambis
tas? ¿Queréis todos la fuerza armada organizada 
de un mismo modo? ¿Queréis la esclavitud colo
nial? ¿Pensáis de la misma manera todos acerca de 
nuestra actitud respecto de Italia? No, señores: no 
estáis acordes; y eso que el partido progresista es 
el mas unido. Y si esto es así, ¿por qué censurar 
las transacciones y conciliaciones que se practican 
para resolver las cuestiones concretas y actuales 
que interesan al país? 

Yo he venido aquí, sin abjurar ni haber hecho 
abjurar á nadie, para contribuir á que vuelva á ser 
fecunda la unión liberal en todas sus condiciones. 
Si os desagrada esta idea de unión liberal, os diré 
mas: os diré que ninguno de vosotros, llamado a 
ser gobierno, puede dejar de ser gobierno de unión 
liberal. Todo en este mundo es resultado de dos 
fuerzas: todo eo la creación sonpa tidoa medios: 
no hay mas que un ser absoluto, que es Dios. ¿Sa
béis los que pueden gobernar sio transacciones? 
El despotismo de un tirano, y la tiranía de aquella 

' democracia que lanzaría al suelo las cabezas de 
los que la predican en estos bancos. Todos los dc-
ma» tenemos que gobernar transigiendo y conci
llándonos. 

El SK GONZALEZ BRABO.—El Congreso 
comprende que las palabras que antes he pronun
ciado solicitando ciertas cxnlicaciones del gobier
no encerraban una gran moderación y una gran 
mesura que yo no podia ménos do tener cu una 
cuestión tan importante. 

A l rectificar y explicar algunas cosas, no aban
doné ese mismo espíritu. El señor presidente del 
Consejo, á pesar de reconocer esta templanza, ha 
aludido a casos en que creia haber visto que yo 
dirigía al gobierno ataques atrevidos, diatribas, y 
hasta creo que ha dicho S. S., desvergüenzas. Yo 
he dirigido algunas veces ai gobierno ataques 
fuertes; no recuerdo haber dirigido diatribas, y 
nunca puedo haber dicho al gobierno desvergüen
zas. Eso se debe, pues, dirigir á otras personas. 

Poro S. S. ha creído que tas cuestiones qne ha
bían separado á varios individuos de la mayoría 
del gobierno anterior eran pequeñas y de detalle. 
Yo tengo que rectificar esto, porque la votación á 
que yo he aludido nombrando al señor ministro de 
Gracia y Justicia, es una cuestión capital. 

Pero se dice qne la cuestión de Méjico está vo
tada, y que no hay qne volver sobre ella. Pues 
qoé, ¿no ha sido esa la cuestión qoe ha traído las 
mayores diferencias? ¿Cómo se ha de haber con
cluido esa cuestión si está aún en pié, si no ha te
nido resolución y si ha de venir mañana erizada de 
mayores dificultades que nunca? 

La cuestión de Méjico hace qoe sea preciso 
adoptar una política en América, que yo no sé 
cual será, pero qoe puedo supooer que sea dis
tinta de la que adoptaba el gobierno anterior, 
puesto que el señor ministro actual de Gracia y 
Justicia habia negado su voto al mensaje en el 
otro cuerpo cole^islador. 

Pero hay una cosa a la cual no ha contestado 
ninguno de los dos señores ministros que han ha
blado. No se han explicado las diferencias qoe han 
producido la salida de los miembros anteriores del 
gabinete presidido por el señor duque de Tetoan. 
Lo único que sabemos por el discurso del señor 
ministro de Gracia y Justicia, es que se estaba ha
ciendo una transacción, y esto es la acusación más 
viva de la política que hasta ahora ha dirigido el 
señor presidente del Consejo, y de los miembros 
qne han salido del anterior gabinete. 

¿Es que se va a hacer ahora fecundo el pensa
miento de la onion Jiberal? Pues es claro que antes 
había en el ministerio una rémora que imped a que 
pudiese ser fecundo. Pero el señor ministro nos ha 
dicho que hoy no puede haber un gobierno que no 
tenga que hacer transacciones. Es claro que no se 
puede gobernar sin transigir; pero lo que no se 
puede hacer es realizar una transacción, gobernar 

con ella tres ó cuatro años, ver que es w * ^ * ? ' / 
hacer una nueva, v tolo bajo la personalidad oe 
un solo hombre. Eso no puede hacerse sin lanar 
á la moralidad política, qu3 es el alma de un go
bierno. . 

Ne quiero insistir más sobre esto; pero vco: s • 
embargo, que lo que aquí ha pasado no es consti-
toeional. . . . 

Hoy entran ¡os difidentes á modificar la política 
del señor duque de Totuan; mañana, tal ve» por 
idénticas razones, tenga S. S. que representar otra 
política diametralmente opuesta, cosa que so seria 
nneva, porque ya ha sucedido. ¿Es esto constitu
cional? ^ r. TN- . 

Yo creo en la sinceridad del Sr. Pastor Díaz, 
pero creo que S. S , sin embargo, se ha equivoca-
do, y estoy seguro de que dejará su puesto mil 
veces antes de faltar á sus compromisos; pero era 
imposible que nosotros guardásemos silencio al ver 
á S S, en ese banco. . 

Me hubiera sido fácil atacar al gobierpo de 
cierta manera, excitando pasiones y suscitando 
aplausos. No he querido hacerlo, por alcas consi
deraciones: también hubiera podido callar; pero 
no debía hacerlo, porqoe debía provocar explica
ciones; y aunque no satisfecho de las que se han 
dado, pongo término á mi discurso, satisfecho coo 
que se sepa que hemos cumplido con nuestro 
deber. 

El Sr. SAGASTA.—Cuando el señor presiden
te del Consejo se levantó a darnos una explicación 
de la crisis ministerial y de la formación del nuevo 
gabinete, confieso que no me satisfizo: después de 
las qoe ha dado el señor ministro de Gracia y Jus
ticia, me he quedado aún mas a oscuras. 

El Sr. Pastor Diaz , que nos hablaba de fuerzas, 
ha olvidado que dos fuerzas iguales y contrarias 
se destruyen, y que el discurso de S. S, destruía 
el del señor presidente del Consejo. El sen r̂ pre
sidente del Consejo nos ha dicho hoy que espera
ba que continuando la política del anterior gabine
te, continuaria el apoyo que la mayoría le había 
prestado: el señor ministro de Gracia y Justicia ha 
jicho quo so entrada en el gabinete se debia á no 
haber aprobado la política anterior; y yo pregun
to, pues entonces, ¿á qué se debe la entrada del 
Sr. L o x i n , que aprobaba esa política? ¿Cómo con
tinúan ea el gabinete los Sres. Salaverría y mar
qués de la Vega de Armijo , que formaron parte 
del anterior? Están, pues , en la más abierta con
tradicción las palabras del señor presidente del 
Consejo y las del señor ministro de Gracia y Jus
ticia. ¡Feliz gobierno que empieza por una contra
dicción! Y esto, señores, es natural en el caos po
lítico en que nos encontramos. 

Teníamos un ministerio que había tenido muchas 
ocasiones de dejar el poder á consecuencia de sus 
muchos desaciertos, y las habia desperdiciado to-, 
das, consintiendo en desprestigiarse en el interior 
y en el exterior por no dejar el poder; y sin em
bargo, después de haber obtenido dus grandes 
victorias en ios cuerpos colegisladores, y cuando 
decía que tenia la omnímoda confianza del Trono, 
se reúne eo consejo, y al examinar el estado de la 
cosa pública, acuerda .retirarse: ¿cómo explicar 
esto? 

Si lo hubiera hecho antes, hubiera hecho un 
gran favor á la mayoría, porque ¿qué mayoría es 
esfa que mata con sus votos? El gobierno ha pues
to á la mayoría en una triste situación ante el país, 
porque ha demostrado que el voto de la mayoría 
es una nulidad que no pesa nada en los destinos de 
la patria. La mayoría debe protestar contra seme
jante apreciación, que es sin embargo una excelen
te lección para las mayorías. 
* Pero dejando esto apatte, el ministerio hace d i 

misión; esta es aceptada, y se encarga de formar 
nuevo gabinete el presidente del anterior. Nos
otros, señores, reconocemos la omnímoda facultad 
en la Corona de nombrar sus consejeros; pero no 
podemos ménos de examinar la cuestión tal como 
es. Si el alma de una política es el presidente del 
Consejo de ministros, ¿cómo se puede comprender 
la presencia de S. S. en ese banco? ¿Q ié nueva 
institución es esta quo se quiere establecer aquí? 
¿No debió ser el señor presidente el primero que 
dejase el poder? Esto no podia monos do traer 
las complicaciones que ha traído. Cuatro dias ha 
necesitado S. S. para formar el gabinete; durante 
tres no se ha oído en Madrid, en todas partes, más 
que esta pregunta: ¿por qué no hay gobierno? Y 
el señor duque de Tetuan, con su dignidad de ca
pitán general, con su corona ducal, con su gloría 
de Africa, se ha visto precisado á ir de casa en ca
sa, como un pordiosero político, mendigando de 
varias personas el que quisieran formar coo él par
te de un gabinete. 

Triste espectáculo, que puede revelar descrciito 
para S. S;, pero que revela ademas muchas males 
para el país. 

¿Qué dificultadís oo habrá encontrado S. S. pa
ra lormar el gabinete, cuando entre dos mayorías 
de los cuerpos colegisladores uo ha tenido cuatro 
hombres para completar el gabinete, y ha tenido 
que ir a buscarlos luera. y hasta ofrecer alguna 
cartera por parte telegráfico? ¿Y qué significa esto? 
¿Q jé s gmfica el nombramiento del s-ñor general 
Serrano para ministro de Estado? Una política dis
tinta de la que se ha seguido hasta ahora. Y note 
se, señores, que al mismo tismpo sucedía que en 
París corrían rumores de que se trataba de des
truir el gabinete y sustituir al ministro de Estado 
otro que fuera mas afecto al emperador. {El señor 
presidente del Consejo de ministros.—Pido la pala
bra.) Pida S. S. cuantas palabras guste; paro esto 
no dejara de indicar que se ha cambiado por com
pleto de política ¿Cómo se nombra ministro al se
ñor general Serrano, cuando no puede ^obtener, 
según la ley, ningún destino, porque tiene que re
sidenciarle el Supremo tribunal de Justicia? 

Tenemos, pues, que todos los votos de la mayo
ría no han podido sostener al gobierno, y que ha 
venido a reemplazarle uno que, según decian las 
correspondencias de París, agradaría al empera
dor. Deseo, pues, que se sepa cual es la política 
que el señor general Serrano representa en el ga
binete, y qoe se sepa cuáles han sido las causas 
de que este general haya enviado á Méjico una 
expedición sin recursos; deque haya formado una 
asamblea de notables en la Habana para juzgar á 
nuestro plenipotenciario, y de que haya enviado á 
España un secretario con órdea de pasarse antes 
por París para dar primero al emperador las noti
cias que debia traer"al gobierno de su nación. ¿Qué 
significa, pues, en el gabinete la presenaia del ge
neral Serrano en la cuestión do Méjico? Un cam
bio completo de frente, un cambio radical qoe hará 
qoe aquellos a quienes el gobierno llamaba afran
cesados puedan decir que se ha nombrado un go
bierno francés. 

Limito a estas mis observaciones por hoy; pero 
I ruego al gobierno explique lo que ha pasado en 
t esta cuestión, porque en estas cosas mas matan á 
l los gobiernos los misterios que la verdadera fran-. 
| queza. Yonohe querido atacar al gobierno; he 
j querido solo hacer ver las contradicciones que 
* existían en él, y repito que deseo vivamente que 

se sepan las causas de esa crisis, para que el país 
no teoga necesidad de hacer conjeturas que no son 
muy lavorables a nadie. 

El señor presidente del CONSEJO DE MINIS
TROS.—Señores, hay ciertos cargos tan invero
símiles, qoe no merecen contestarse: tal es el de 
ofraucesados que nos ha dirigido el Sr. Sagasta, 
Nosotros somos españoles; tenemos la conciencia 
bien tranquila, y creo que nos rebajaríamos si 
contestásemos a esos cargos. 

Pero S. S. ha atacado hoy con gran violencia al 
señor duque de la Torre: ¿por qué no ha hecho eso 
la jS?¡ÍÁé S' S' cuaQílo se trataba de la cues
tión db Méjico, que era la ocasión oportuna? El 
gobierno no ha dicho a nadie que fuera a í rance . 
•ado, ni lo ha podido decir, porque está persuadi

do de que todos los españoles obran del modo que 
creeo L s conveniente al decoro de «u o i . y por 
consiguiente no cree que se le P^daf d;r,°^ j j ? ! 
poco esa calificación; pero á mas de todo, si algún 
dia llegara un conflicto, que no lo espero, ya ve-
riamos quién miraba más por la dignidad y el d e 
coro del país, si el Sr. Sigasta o el gobierno. Es
tas son las únicas explicaciones que tengo que 
dar. 

El Sr SAGASTA.—Yo no he atacado con vio
lencia al general Serrano; no he hecho mas que 
preguntar cómo se adunaban las opiniones de b . 
con las del ministerio. ¿Pero dice S. S. que pOr 
qué no le he atacado antas? Pues yo le diré que no 
le he atacado antes porque no estaba aquí ni era 
ministro. Por lo demás, yo no he dicho nada que 
no se haya confirmado por el gobierno; si se que 
las tropas no tenían medios, lo sé por el genera 
Prim, que lo ha declarado eo el Senado, y por el 
gobierno, que aceptó sus declaraciones. Esta con
ducta parece qne no agradó al emperador ni al 
general Serrano, y repito qu o por esto tal vez aque-
flos a quienes el gobierno acusaba de afrancesa
dos puedan decir que el gobierno que hoy tenemos 
es un gobierno francés. .r%7Tri 

El señor presidente del CONSEJO DE MINIS
TROS. Que se escriban esas palabras; eso es un 
insu Ito. 

El Sr. SAGASTA.—Quo se e83riban si S, S. 
gusta; pero no hay insulto ninguno en ellas, por
que no encierran ninguna afirmación. 

E' señor presidente del CONSEJO DE MINIS
TROS —Me doy por satisfecho, porque hay cx-
pref-iíines que no oueden ofender. 

El Sr. SAGASTA.—Pues si no pueden ofender, 
¿por qué se ofende S. S.? Por io demás, mi ánimo 
no ha sido efectivamanto ni herir ni ofender á 
S. S.; pero conste que esta pequeña reyerta ha s i 
do provocada por el señor presidente del Conssjo, 
que nos ha dicho hoy, con razón, qoe tenia más 
corazón que cabeza, y á quien esto impide algu
nas vecés entender bien lo que es claro y cor
riente. 

Yo siento, pues, que S. S. no dé más explicacio 
nes, porque creo qoe el país ganaría en quede 
esta cuestión desapareciese todo mistt rio. 

El señor presidente del CONSEJO DE MINIS 
TROS.—Solameote para decir que la expedición 
de Méjico no fué sin medios: yo puedo presentar 
una comunicación oficial del jefe que mandaba las 
tropas, en que dice que-llevaba los medios necesa
rios, y eso ya lo he dicho en el Senado. Llevaba 
lo necesario para apo lerarse de Veracruz y Tam-
pico, qoe era su objeto primordial; y era tan natu
ral que no llevase más, que lo mismo sucedió á 
la Francia. 

El Sr. OLOZAGA.—Señores, yo debia renun
ciar la palabra, porque el Sr. Sagasta ha dicho, 
poco más ó ménos; lo que yo tenia que decir; pero 
tendría una pena muy grande por el gobierno re
presentativo si esta interpelación concluyera do 
esta raauera.y me alegro de poder llamar la aten
ción del gobierno acerca del espectáculo que se da
ñ a al país si terminara sin que se supiera una pa
labra acerca de la crisis. 

¿Puede decirse que se ama el gobierno represen
tativo sin dar explicaciones acerca del motivo que 
pudo impulsar á los consejeros de la Corona para 
presentar la dimisión acto continuo de una votación 
favorable de la Cámara? No entiende bien su deber 
el señor presidente del Consejo si cree que las ex
plicaciones en esta cuestión deben darlas los qoe 
han salido del gabinete y no los que han quedado; 
pero supuesto que S. S. ha salido y ha vuelto, yo 
creo que las explicaciones le competen por doble 
motivo. Sin embargo, creo que algunos de los an
teriores miembros del gabinete tomarán la pala
bra, y me reservo hablar después que lo hagan. 

Ei 'Sr. POSADA HERRERA.—No pensaba, se
ñores, usar de la palabra en este debate, y ménos 
cuando estaba tan adelantado, y cuando el señor 
presidente del Consejo de ministros y el señor m i 
nistro de Gracia y Justicia han dado cuantas ex
plicaciones eran de desear. Yo podría, pues, guar
dar ua completo silencio; pero ya que a ello me 
impulsa el Sr. Olózaga, diré que yo no he tenido 
ninguna disidencia de mis antiguos compañeros de 
ministerio, y que si me he retirado, ha sido por la 
falta de salud que me aqueja hace mucho tiempo. 
(Risas y murmullos da incredulidad.) Si las aseve
raciones que se hacen no se han de creer, es inútil 
que perdamos el tiempo. No ha sido en esta oca
sión sola cuando yo he tratado de presentar mi 
dimisión; hace mucho tiempo que lo deseaba, y 
no lo he hecho antes por las dificultades que ofre-
-cía la política, y porque se me contestaba siempre 
cuando trataba de presentarla: «¿quién ha de ve
nir en este estado á ocupar su puesto de V.?» HB 
aguardado, pues, hasta ahora; pero si ahora so 
dice que no podía dejar mi cartera porque acaba
ba de obtener una votación favorab e da las C á 
maras, yo pregonto: ¿cuándo es ocasión oportuna 
para dejar el poder? Mis compañeros en el primer 
momento quisieron seguirme y presentaron su d i 
misión por afecto, por costumbre de estar á mi 
lado; pero luego han comprendido que debían 
continuar, que estaban llamados en ese puesto á 
formar un gran partido nacional, liberal y conser
vador, y lo han hecho con el mismo patriotismo 
con que los que hemos salido dejamos nuestros 
puestos para contribuir por nuestra parte á la for
mación de ese partido. 

No puede, pues, decirse que en el gobierno hay 
hombres que son la antítesis de otros, porque las 
cuestiones pequeñas desaparecen en estos momen
tos, y en los miembros del gabinete hay demasia
da inteligencia para no saber salvar esas dificulta
des que pudieran presentarse. 

Señares, los hombres públicos tienen altos debe
res que cumplir, no solo en lo que aquí dicen, no 
solo cuando pueden regalar el oído del público con 
frases agradables, sino cuando, pasando en su 
animo el resultado de ciertas consideraciones, tie
nen que guardar silencio sacrKiiándolo todo á los 
intereses públicos. A l presentar nosotros la d imi
sión, lo hicimos movidos de sentimientos patrióti
cos para alejar todo género de dificultades; pues 
bien: si he tenido necesidad de provocar esta cri
sis, no por disidencia personal, sino por motivos 
de salud; si mis compañeros debían continoar • si 
las diferencias son pequeñas y pueden cesar fácil
mente, si nosotros dejando ese banco y otros ocu
pándole podemos contribuir á la formación de un 
partido que debo sacar á puerto seguro la nave 
del Estado, todos hemos hecho bien, y todos me
recemos bien d^l Congreso y de la nación. 

El Sr FERNANDEZ NEGRETE.—No a g r á -
dezco al Sr. Olózaga que me haya hecho romper 
un silencio que debia guardar, porque los muertos 
no hablan. Pero puesto que el Sr. P^ada Herrera 
ha resucitado y me ha dado algún aliento vital 
voy a decir dos palabras. Yo no he provocado la 
crisis; el Sr Posada Herrera lo ha dfcho ' a r c o u ! 
trano, trate de hacer variar la resolución de S S • 
pero viendo que no podía hacerlo, dije que y o h a -
HM * T ? q a e l0? K d C U i a 8 ; pero deseaba cons-
tase que aunque el buque hiciera agua, yo seria el 
ultimo que saltara á tierra. 

El Sr. O L O Z A G A . - D o y gracias por sus expli-
-cionesa los Sres. Posada W e r S y Negre e 
S r í w i f H e ^ e ^ " " ^ de *** ̂ P ^ - c S s El 
&r. i osada Herrera, que extrañaba que no se le 
d esc crédito cuando decía que habia dejaSo el m ! 
nisteno por m o t i v ó s e salJd, nos ha dicho ?uego 
que había obrado al hacerl¿ patr.óti.amente gy 

S f c í T i í S E dejado el g ^ ^ c o m o V s 
ía f o r m a c i ó n 5 d0 60 é i ' d<!nian A p e r a r lodos a 
conservado? partÍdo nac'ODal' l lbe^ 5 
tas no J 0 68 inuy fac,l Voner de acuerdo es-
Sr Nee et . ^1 í ? ^ 0 lü qCe ha d^oluego el 
me ocu? e au«e S Cl butlue haeia W > P ^ i s e 
cesidad Lq? 69 ^ extraÓ0 ^ hoy ne
cesidad de formar ese partido, que hace cuatro 

años está al frente de la nación. Es, ptae9i j n , 
ble que quedan eo -pié las du las que habia ac 

la última crisis, y que es prec'^j, por l0 f erc* 
cer conjeturas acarea da ella. Yo voy á de'"1'0' 

Congreso las q ia a mí sa tna ocurren. í'1 al 
La única cuestión que habia ienportaote 

mensaje, l a ú i i c a a l ménos á quo el gobierno hV1 
dado impoftaocia, omitiendo el contestar a la * 
más que se habían tratado en su discusión 8 ^ 
cuestión de Méjico; t inta era esta importa*4.1* 
que al recapitular la discusión en breves paUO 
el Sr Lafuente, dijo qne el mensaje quería H 11 
que el Con2¡reao aprobaba la conducta del 
no en Méjico. Dcspue^ de votado el mensaje n 
re úna crisis: ¿podrá nadie creer que no ha ^ 
ocasionada por la cuestión de Méjico? ¿No ha 
todo el mundo qoe no todos los miembros del'810 
terior gabinete estaban conformes eo esta ^ 
tion? Mientras lo contrario no se demuestre de 
modo evidente, el país no podrá ménos de cr 
oue esta ha sido la causa de la crisis. 
^ ,7- . - i . . . ., •/ .o 

:Y ha sido esta constitocional? ? ¿Han obrado U 
o cu m pie a u . 0 ' ministros que han quedado comu t u a j p i e a ia 

niiad del país y á su propio decoro? (El señorl6-" 
nistro de la Gobernación pide la palabra ) ;pe 
ba el señor ministro dimisionario de la Guber^ 
ciou como piensa el qua hoy ocupa su puesto 
que ya hace tiempo que sabíamos que habia'/ 
reemplazarle? Pues entonces, ¿cómo ha salido , 
uno para entrar el otro? Si ha habido diferenJ 
en el Consejo, se ha debido verificar una votaCi 
para ver cual era la opinion de la mayoría, y j!11 
los que estuvieran en minoría, quedándose log j 
más; pero a! hacer dimisión todos, ¿no podrá ne!' 
sarse que se ha tratado de hacer dimisión pa 
que se fueran a gunos de quienes se querían d/1 
hacer los demás para quedarse ellos? Si el 
presidente del Consejo adoptó la resolución de 6°' 
lir del gobierno, tomando el consejo que yo leu1" 
bia dado pocas horas antes, ¿cómo volvió á 
garse en seguida de la formaaion de un nuevo gj' 
bínete? 

S, S. se condena en esta conducta, pues conM, 
demuestra su incansecuencía y lo poco que va; 
sus juicios, cuando entra con la resolución de • 
j a r l a cartera, y sale quedándose como estala 
cambiando solo de compañeros. ¿Y cómo cautil 
Señores? ¿Quién habia de creer que en Españap0, 
dria negarse nadie á tener la honra de prestatsej 
Ser compañero suyo en el ministerio? Pues prÍQietj 
se dijo que en el primer dia no pensaba S. S. 
quedase ningnno de sos antiguos compañeros; j ' 
contrario, para el ministerio de Hacienda es 
blico que buscó a upa persona moy digna, á quien 
todos respetamos, no solo por el puesto que ocupa 
sioo por sus méritos personales: después de estoje 
ofreció á otra persona, y esta dicen que no loqoi. 
so porque so le habia ofrecido á otro antes. ¿Cómo 
he de ver yo con gusto al Sr. Salaverría ea ese 
puesto, si no puede haber vuelto á él con el prej. 
tigio que debia? 

Hago caso omiso de otras personas- que oenpan 
ese banco; pero hay una que nos ha dado la erplj. 
cacion, honrosa para él, del motivo por qaéoca^ 
ese puesto, pero que es mortal para el ministeño 
El Sr. Pastor Diaz nos ha explicado la convenio 
del general O'Donncll, y cómo S. S., abandonan 
do la política qne ha seguido, viene abo/a á s ^ 
guír las aguas del Sr. Ríos Rosas y los demás ál 
sídentes. El Sr. O'Donnell no poede ser, pues,̂  
presidente de hecho de ese gabinete, porque ese 
puesto se debe á la altura política y al elevado ta
lento del señor ministro de Gracia y Justicia. 

Pero también S. S. ha venido á desertar aquíds 
su bandera mientras no haya otro programa que 
el qua hoy nos ha anunciado el señor president! 
del Consejo. S. S. ha dicho qoe el gabinete viene 
á sostener las leyes presentadas á las Córtes, y/ 
procurar que estas se voten cuanto antes. ¿Sorí-
tas leyes del agrado del Sr. Pastor Diaz? ¿SMÜI 
que S. S. hubiera presentado en el puesto del g»-
ñor ministro anterior de la Gobernación? NJ; pues 
S. S. no puede sostenerlas sin faltar á su antigua 
bandera. • 

Pero continuemos examinando !á cuestión. Co
mo el paíi no pueda atribuir la formación de este 
ministerio mas-que á la caestioi de Méjico, el paú 
verá la solución de esta c'uestion en el nombra-
miento d i l señor ministro de Estado: yo no diré 
nada h.oy de S. S., porque n ) está presente; pero 
no puedo ménos de recordar quo en la cuestión de 
Méjico hubo un gran suceso del cual parte la po
lítica actual. El reembarque de nuestras tropas. 
Este hecho fué aprobado solemnemente por el go
bierno, en comunicaciones oficiales, en el Congrio 
y en el Senado; y el ministerio que dimite se coni' 
pleta hoy con la persona, no solo contraria á ese 
reembarque, sino !a que negó los buques para re-
rifícarla, y la que mandó un nuevo geneial parí 
que siguiera mandando la expedición. ¿Hay quiea 
desconozca la dificultad de la casis y su resolu
ción? ¿Cómo cl general O Donnell, que sostuvo y 
defendió la resolución del general Pr im, ln ^ 
continuar al frente del país sin que se saquen las 
consecuencias que sacaba el Sr. Sagasta? 

Pues bien: siesta mayoría dejara continuar este 
ministerio, que no lo creo, entonces rae despido de 
la vi a parlamentaria mientras no cesen los obs
táculos que hay para que el régimen parlamenta
rio sea verdadero, qne no podra serlo mientras ha
ya ai frente del país una persona, no tengo diO-
cuitad en decir la palabra, incapaz del gobi'rnod; 
una nación con este sistema. Si la mayoría lo apo-
yapadlos gobierno representativo. 

klsei ior presidente del CONSEJO DE MIN> 
JLliOS.—No voy á contestar si discurso del senj 
Clozaga; todas las apreciaciones que ha hechode 
mi persona, hechas por un hombre de la capacid^ 
de S. S., las acepto: soy pequeño al lado de S. 8» 
pero es preciso confesar que he tenido más fortai3 
q ié el en la gobernación del or fs. 
, S?'0..voy a d(!cir una cosa, y es, que la cnestio" 

ÜC Méjico no ha figurado para nada en la c"8" 
ministerial. Todos los ministros que han salido J 
han entrado aprueban el reembarque de las tro
pas, y de eso no hay para qué tratar. Por consi" 
guíente, no hay compromisos para los que han en' 
trado respecto de una cuestión que está completa' 
mente terminada. 
_ El señt r ministro de la GOBERNACION.—^' 
ñores , al comentar esta discusión habia dicho» 
mis companeros que el Sr. Olózaga me haria ha
blar; siempre para mis actos políticos cuento con 
a cooperación de S. S.; y ¿cómo no hacerlo,cnafl-

do hace tanto tiempo que ya sabia S. S. ? 
debía ocupar este puesto? Yo pensaba, sin e m ^ ' 
go, no contestar á las alusiones qoe so me hicie
ran, porque tan clara ha sido mi conducta, <l*eZ nlT\eXlnc&rse' Pero tal ha sido el esfuer* 
que ha hecho el Sr. Olózaga para que dijérato0 
una cosa que no existe, que tengo que levantar^ 
:para contestar á S. S , quo ha apelado á mi dig"1 
dad y. a mi decoro^ 

Suponía el Sr. Olózaga, con esa oratoria 
.espeto pero que no envidio, que al presenta 
e.rn /lm,l810a ,0 h u í a m o s hecho para desb» 
r l T 0 a'gUno ie nue8tro« compañeros y ^ 
i ^ l T - ^ nUe8tr08 Pue8tos 'os que no tcnia^8 
inconveniente en ello. 8. S. sabe muy bien qoeí 
U ^ í í ' P a ? de hacer nada indigno; nosotros, 
la lealtad de nuestra conciencia, cuando el 
mos ' ^ ^ c . o n se separaba, no po '̂ 
?omn.Ta08 de ^ ^ a r nuesíra d i m i ^ . P 
compañerismo, y por eso lo hicimos. Y no ^ ja J 
ser eittano que S. S., que nos decía hace muy P0 
CPttempo que debíamos dejar el gobierno, cocof 
j l d o > ^ C(Wa tan rara ei qu° 10 b^l%moS 

ifjZ ? 'S-.D0 e m p r e n d í a que presentára^0' 
^ r a í im8,0n' Porque nunca predica maH 
hMiscordia: nosotros, sin embargo, hicimos 
s ou^porque si eramos obstacufo para la rea1** 
cion de una concordia, que mal que le pese al86 

la 
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ñor Olózaga está realizada, qaenamos qoe este 
obsUcato desapareciese. E « h* sido nuestro ob-
ieto: ¿qoé mocho, pues, que preíentaramos núes-
tra dimisión? E i coaoto a nuestra vuelta al gobier
no se explica fajilmeote, porque habiendo opioa-
dosietn^re. como saben todos mis amigos, por esa 
conciliación que. reptto esta ya realizada, hemos 
creído que podríamos afirmarla y consolidarla. 

Señores, no quiero cansar al Congreso: pensiba 
no decir una palabra; ne creía necesitarlo; pero el 
Sr Olózaga me ha provocado a ello; yo le doy las 
cracias a S. S., á quien pesa mucho ia conciliación 
Soe hemos obtenido; tanto, que ha elegido_para 
hablar una^int-r - .::o ., y no nna proposición, 
oue pudiera ser on voto de censara. 

Si tanto cree S. S. qoe el ministerio no coen-
ta con el apoyo del Parlamento, presente on voto 
de censura, y se realizara una. votación que el go
bierno no necesita buscar, porque esta segoro del 
apovo de la mayoría. . 

Habiendo pasado las horas de reglamento, acor
dó et Congreso prorogar^ses.on. 

El señor ministro de HAUblNUA.—no me n* 
decidido, señores, a p e ü r la palabra la alusión 
del Sr. Olózaga: tenia desde luego la idea de que 
les miniaos que hemos vuelto a formar parte del 
•abioete teadriamos necesidad de hablar. Yodiro, 
oues a S. S. y al Congreso, que la cruis que acá-
L d ^ e n r logar no h° tenido por causa ninguna 
d» lasque ha indicado S. S.: su objeto ha sido so-
ro'pacaqprovocar una conciliación y nna armoma 
nop eran de desear. , . . j . 
q Con esta idea y para este objeto presente m d -
miiíon á lo . piés deS. M . ; y cuando se ha vuel o 
á buscarme para formar parte del nuevo gobier
no he atendido a si se había ofrecido o no e 
noes toá otras personas antes que a mi, lo cual 
me era absolutamente desconocido, sino á si mi 
presencia seria conveniente para realizar esa con
ciliación, y héaceptado. La misma causa patrióti
ca que determinó mi salida del gabinete anterior, 
ha determinado mi entrada en este. Es cuanto te
nia que decir. 

El Sr. OLÓZAGA.—Seré muy breve, aunque 
tengo que contestar á los discursos de tres señores 
ministros. 

En cuanto a las causas de la crisis, el señor mi
nistro de Hacienda me permitirá que dude de lo 
que DO se nos ha querido manifestar. Por lo de
más, S. S. no nos ha dicho si era. cierto que no 
habia creído el señor presidente del Consejo que 
no debían continuar en el poder con sus principios; 
y yo repito que si lo fuera, me causaría pena_ y 
hasta vergüenza ver sentado en ese banco al señor 
Sa'averria porque hubieran desdeñado otras per
donas aceptar ese puesto. 

En cuanto al señor minist-o de la Goberuacion, 
ha hablado con ia destreza que acostumbra, y no 
es extraño que S. S. adivinase que yo le baria ha
blar, porgue S. S. ha hablado porque ha querido. 
Yo no heidicho que S. S. hiciera nada que no fue
ra digno pi.decoroso, sino que, no explicándose la 
crisis, podría haber quien pensara eso que yo dije 
y que ha repetido el séñor ministro. 

Y quien tiene que dar las gracias al señor m i 
nistro dé la Gobernación soy yo, porque gracias á 
él ya sabe el país que la conciliación qoe se de
seaba se encuentra realizada.; 

Yo no he hecho interpelación ninguna, y no ten
go interés alguno d i qoe se vea que el gobierno 
ha logrado su objeto. Pero el ministerio debe te
nerlo muy grande: provoque, pues, por medio de 
tus amigbs esa votación quo dice el señor ministro 
de la Guberoaeion. 

Dice el señor presidente del Consejo que no se 
ha tratado de la política futura en la cuestión de 
Méjico; que se ha tratado lo pasado. No, señor 
presidente del Consejo, esto no es una acade
mia de la historia: se ha tratado del porvenir y de 
la i olít ca que conviene al país. . 

Por lo demás, yo no envidio la fortuna de S. S. 
No trocaré mi posición y el aprecio de mis ami
gos por todas las coronas ducales ni los timbres 
de S. S. 

El soñor presidente del CONSEJO DE MINIS
TROS—Cuamdo he hablado de fortuna, no me 
referia a coronas ni títulos, sino al servicio del 
país. Yo erro que en el servicio del país he sido 
afortunado. S. S. ha sido muy desgraciado. 

El Sr. RIOS ROSAS.—No me levanto á ha
cer un discurso; me levanto á hacer on acto. Si 
me levantara á hacer un discorso, no haría mas 

Suc repetir lo que ha dicho el señor ministro de 
racia y Justicia. Esos discursos no so dicen más 

qoe una vez. 
Doy gracias al Sr. Olózaga porque me ha pro-

yocado a este acto. El Sr. Olózaga me ha hecho 
justicia, y se la ha hecho á mis amigos, cuando ha 
reconocido que los que nos sentamos en estos ban
cos, por motivos personales no bemos hecho ni ha -
remos nada nunca. Eso lo hemos acreditado en la 
oposición, en la mayoría y en el poder. En el po
der hemos entrado, y con el pecho desnudo, como 
entramos, hemos salido. 

Ignorando yo cuál seria la actitud del gobierno, 
no quería contriboir á prodocir ningún resoltado 
fatal para el país y para mis ideas, y por eso no 
pensaba tomar la palabra. Pero por lo que he oido 
á todo el mondo, puedo adelantar nna aseve
ración. 

No hablo en nombre de nadie; hablo por mi pro
pia cuenta: los que estén conmigo me apoyarán. El 
Sr. Olózaga podra hacer deducciones de las pala
bras que yo diga; pero tengo la vanidad de creer 
que lo poco qoe diga significa algo. Digo qoe el 
gobierno tiene hoy toda mi benovelencía, y añado 
qoe e. posible, qoe es probable que mañana ten
ga todo mi apoyo. 

Aparte de algonas observaciones, á mi joicio 
poco parlamentaria», que se han hecho, pues no 
creo qoe hay derecho para aludir á personas que 
han tenido la modestia de no aceptar el poder, ni 
tampoco que ^ea censurable que un hombre pú
blico acepte el poder cuando otro no le ha acepta-
o n ^ ^ n i 1 ^ 1 0 9 ! ! 6 ^ 1 1 dich0 ">do9, una ?osa qoe es natural: que hay gobiernos qoe tienen ma-

I ^ M 7 Ve 81QI?embafgo «o pueden gobernar con 
todo desahogo. Esto lo ha oido todo el mondo- es-ô Üro11 0 0-ra parte' y ]0 aprobado los que ahora lo extrañan. 

Por lo demás, veo con gasto la concordia v l a 
d a d T , T ^ j ^ y en laí cuestiones de estabili
dad del T ono, de afianzamiento de las institocio-
Yo 'í1̂ 8 nacioJDa!es. de partido nacional. 
Jo respeto el derecho de los que diecoten la con
ducta de los ministros dimitentes y de lo^ oue han 
quedado en el gabinete. Yo no imitaré, sin embar 

Et m 

tad y boena fé. 
El Sr. O L O Z A G A . - S . S., sin duda por equivo -

cacion, no me ha hecho justicia, Yo oorjie Éonde-

nn m Í L otro*. El caso es distinto: se trataba de 
fuéTD8clrH0 qUe hah,a Pre8-ntado su dimisión y no 
q ^ o t r . ' o K t t ^ 0Cüt)a' 8U ***** 
el apoto d e T ^ ^ S 1 0 qDe gobierno tendrá 

C o ^ l t a % ,0 «"ebro mocho, 
asunto. • «o. «e acordó pasar a otro 

Quedó sobre la mesa Í.I VIÍ,.»Ó™„., J i 
fijando la fuerza dS e/ór(!ito taTBen de Ia Comi8Íon 

El Sr. PRESIDENTE— O r ^ n ^- i A-
mañana: pcll61on a la viuda de Ju . n P ^ T • ^ 
y el proyecto qufe acaba d- ieer8e Pedr0 LlZa80 

Se levanta ia sesión. 
Eran las siete y media. " ns:Vi*) i 

¡MADRID 20 DE ENERO DE 1863. 

Lo iireiüos con la patriótica franqueza de 
hombrea que miran en la verdad ia norma cons
tante do sus palabras y acciones. El dia de ayer 
ha añadido una inolvidable fecha á las que 
cuenta la historia de nuestros más fructíferos 
acontecimientos políticos; en el dia de ayer se 
ha realizado en el seno de nuestra representa
ción nacional, es decir, ante la nación entera, 
el suceso cuya necesidad y cuya conveniencia 
era una de nuestras mas altas necesidades pú
blicas y sociales. 

Ayer ha dddo el nuevo ministerio A los re
presentantes del país la explicación franca', leal 
y sincera de las razones determinantes de su 
advenimiento al poder, y la clave de la política 
que está llamado á verificar en el porvenir. 
¿Cuáles fueron aquellas razones? Las más lógi
cas, las más constitucionales y las más d ig 
nas, sin duda. El nuevo ministerio declaró ayer, 
por boca del general O'Donnell y del marqués 
de la Vega de Armi jo , y lo des taró con una 
altitud de miras y con una lealtad y consecuen
cia que todos los buenos españoles ap laud i rán , 
que la anterior situación siempre habia reco
nocido lo deplorable que era en todos sentidos 
su separación de los hombres que consti tuían la 
disidencia; que una vez moiivada por los i nd i 
viduos salientes de aquel gabinete la formación 
del que debiera sucederle, y vulviendo á tener 
parte en el nuevo gobierno los hombres póhli-
GOS cuya vida y cuya importancia se relacionan 
ínli mamen te con la política de unión liberal, 
estos hombres, por una razón de principios, 
por una razón de patriotismo, de deber y de 
delicadeza, se habían apresurado á realizar su 
conciliación con los que, abogando y militando 
siempre en las filas de la unión liberal, solo se 
hablan de ellos separado por cuestiones que no 
eran absolutas ni radicales, y que no estable
cían por lo tanto abismos insondables entre sus 
convicciones ni entre sus personalidades. . 

Delineada,con tan verídicos rasgos la nueva 
situación dé las cosas; explicada tan verídica, 
tan sensata, tan espontáneamente la naturale
za de los hechos, en las sesiones de ambos cuer
pos colegisladores, repelimos, se estableció ayer 
una fecha de alta recordación para el país: la 
fecha de la reunión definitiva de todos los ele
mentos verdaderos de la unión liberal, y por 
consecuencia la iniciativa en nuestra nación de 
esa política conciliadora, liberal, tolerante y 
eminentemente española, reconocida por la gran 
mayoría de nuestro país corno la legítima he
rencia de nuestras evoluciones püblicas y como 
la única bandera que debe flotar en la cúspide 
del gran ediflcio de nuestro porvenir. 

Esto fué lo que nosotros comprendimos, y lo 
que á fuer de hombres veríJioos y consecuentes 
nos inspira hoy una satisfacción que declaramos 
con la frente muy alta. El espíritu de ciertas 
oposiciones hizo, sin embargo, cuanto estaba á 
sus alcances por establecer desde luego el anta
gonismo,' la desavenencia y la acritud en el seno 
de los hombres que han vuelto á unirse bajo su 
común bandera, y que han de trabajar unán i 
mes en la obra de la prosperidad nacional. Pero 
estos malévolos deseos fueron inútiles. La elo
cuentísima voz del nuevo ministro de Gracia y 
Justicia los aniquiló en un instante. El Sr. Pas
tor Díaz, con la fácil ó inspirada palabra que le 
es propia, y demostrando una vez más sus altas 
dotes de orador y de hombre público, demostró 
á esas oposiciones que al condenar la transac
ción verificada entre los representantes de la 
unión liberal, solo hablan protestado apasiona
da y ridiculamente de un hecho que constituye 
la esencia misma de todos los partidos medios. 
Les demostró que esas transacciones estaban 
en el espíritu de esos partidos; desafió á esas 
oposiciones á que le recordaran una sola frac
ción política, de las que hoy toman parte en 
nuestros debates, que no tenga necesidad abso
luta, en el caso de llegar á constituir un go
bierno cualquiera, de transigir, de identificar el 
múltiple criterio de muchas de sus entidades; 
multiplicidad que, aunque no exista en el fondo 
de los principios, existe en determinadas apre
ciaciones, y es forzoso resuftado de las elucu
braciones de la razón humana, tan varia en sus 
demostraciones; y recordó , por fin, el Sr. Pas
tor Diaz á esas oposiciones,- que precisamente/, 
por su anterior oposición," la disidencia vehía 
hoy á formar un solo núcleo con el poder de la 
unión liberal, satisfecha de su conducta pasada, 
con fé ardiente é indestructible en el porvenir, y 
convencida de que por esa eterna ley de equili
brio que, fuera del absoluto principio divino, 
rige la naturaleza física y moral , el principio 
de la verdadera unión liberal, síntesis de nues
tro perfecto equilibrio social, es el /tal lux de 
nuestro porvenir. 

Faltaba, no obstante, á la solemnidad de este 
debate la autorizada voz del eminente patricio, 
del hambre público cuya firmeza, cuyas puras 
convicciones constituyen el mejor timbre de su 
honrosa vida; faltaba que el elocuentísimo ora
dor Sr. RÍOS Rosas confirmase también la exis
tencia de este nuevo órden de cosas que creemos 
inaugurado para bien de la patria; y el señor 
Kios Rosas lo hizo así, en Us breves é inspira-
Cías frases que dirigió al Congreso. 

FJ Sr. i l ios RQ^as .declaró una vez más que 
ia op(*}icíon de Ja disidencia no había jamás ex-, 
tribado : ea mezquinas oue>tiones de personas; 
que siendo solo los principios el móvil de su 
condücta pasada, présenle y futura, y habiendo 
aceptado el nuevo gabinete en toda su latitud y 
precisión los principios de la verdadera « « i n » 
liberal, este gobierno tema dásete luego, y por 
este solo hecho, tuda su benevolencia; así como 
es probable que m a ñ a n a , con la apUcdcíon p r á c -
l i c í ide esos principios, tenga lodo su apoyo. 

Después de todo esto, y por nuestra parte, 
concluiremos excitando al gobierno de S. M . á 

que practique inmediatamente esos principios, 
á que confirme con hechos su programa, que 
es su deber, y que es la sujireraa e-sparanza d^l 
país. De este mudo la unión liberal serb una 
verdad, sincera y constantemente apoyada por 
todos sus partidarios, y garantida y encomiada 
por los infinitos beneficios que indudablemente 
ha de reportarnos. Si así lo hace el gobierno, 
como esperamos, ya lo hemos dicho: todos 
nuestros esfuerzos—que siquiera sean débiles 
son sinceros, y tienen por base la honradez y 
el l ibera l i smo—estarán también de su parte. 

Desde que existe gobierno representativo en 
España , puede asegurarse qoe no se ha celebra
do una sesión más importante en los cuerpos 
colegisladores que la celebrada ayer por el Con
greso. 

Rispetando las prácticas verdaderamente par
lamentarias, el nuevo ministerio debía compa
recer ante la representación nacional para dar 
cuenta de los motivos de la reciente crisis y de 
las razones poderosísimas que han determinado 
la reorganización del gabinete, bajo la ancha y 
firme base de la unión liberal, cuyo credo polí
tico, proclamado ayer por los más notables ora
dores de la situación que renace con nueva fuer
za, significa la consolidación de todas las liber
tades constitucionales, el prestigio y el esplen
dor del trono, la esperanza del porvenir, y la 
realización de las nobles aspiraciones de los 
eminentes patricios que, con la lealtad en el co
razón, con la mirada escrutadora y profunda-
del hombre de Estado y la rectitud inquebran
table de su conciencia y de sus intenciones, 
persistieron y pusieron en vías de ejecución to
das las fórmulas de lo que hasta hoy se habia 
ch ido inconciliable: de la libertad con el ó rden , 
del progreso creciente con el respeto venerando 
á inconmovibles y tradicionales instituciones, 
del deseado y nunca conseguido equilibrio de 
os poderes, tan distantes de las absurdas reac

ciones como del vért igo producido por los ins
tintos revolucionarios y demagógicos. 

La sesión celebrada ayer por el Congreso de
most ró á nuestros ojos que el salvador principio 
de la unión liberal entra de una vez para siem
pre en el camino de su inmediato planteamien
to, sin mistificaciones que le empañen ni man
chas que le oscurezcan. 

Y demuestra otra cosa: que el ministerio que 
ayer se presentó ante el Parlamento, armado 
con el arma mijjor templada que debe acompañar 
á todos los gobiernos, la de la noble franqueza, 
tiene dentro de sí mismo elementos de gran v i 
talidad, de gran energía , de gran comunidad de 
ideas, aspiraciones y propósi tos. 

La prueba por que ayer pasó este ministerio, 
fné ruda; apenas constituido, y cuando por esta 
razón habría sido legítima su reserva, resistió 
con vigoroso empuje los ataques de que fué ob
jeto, y en vez de esquivarlos, como pudo ha
berlo hecho, los abordó resuelta y decididamen
te, y salió victorioso y triunfante, empleando, 
como hemos dicho antes, por toda arma la i r r e 
sistible de la franqueza, de la lealtad y de las 
sinceras y rectas intenciones. 

La interpelación que anunció el Sr. González 
Brabo, y que en el acto explanó, en virtud de la 
aquiescencia del gobierno, fué el crisol en que 
se depuró la fuerza de la situación inaugurada, 
y la robustez de los principios en que des
cansa. 

Repitamos que el nuevo ministerio pudo ha
ber rehuido el combate y aplazádole; y demos, 
además de las razones que dejamos consigna
das, la muy atendible de que ese ministerio no 
estaba del todo constituido, puesto que cuando 
se presentó en ambas C á m a r a s , ni habia ju ra 
do aún el señor general Serrano, encargado de 
la cartera de Estado, ni se hallaba presente el 
general Bustillos, ministro electo de iMarina, el 
cual, como ayer anunciamos, ha declinado el 
honor de desempeñar este departamento, por el 
mal estado de su salud. 

Y digamos m á s : 
Nosotros, que comprendíamos toda la fuerza 

de las anteriores razones, somos tan severos, 
que sí el gobierno se hubiera ayer escudado con 
ellas y aplazado el momento de dar cuenta de 
los motivos de su corfsfllucion, hoy le condena-
riamos por su falta de franqueza, por su vacila
ción; vacilación y falta de franqueza que hubie
ran revelado temor, miedo, que habr ían mata
do moralmente al nuevo ministerio. 

Y esta severidad es hoy benevolencia, que 
podrá m a ñ a n a ser un apoyo total y decidido, si 
sus actos futuros guardan estrecha relación con 
la nobleza que resaltó en su primer paso ante 
el Parlamento, con la importancia de las decla
raciones y promesas que hizo de gobernar con
forme al dogma simbolizado por los constitu
cionales principios de la unión liberal. 

Pero esta misma severidad, que á haber sido 
otra la conducta que ayer observó el nuevo m i 
nisterio habría sido la que hoy hubiera guiado 
nuestra'pluma, nos autoriza para lamentar la 
impaciencia de liis oposiciones que, confundifin-
do á nuestro juicio aquello mismo respecto de 
lo cual no cabe confusión, no vacilaron-ayer 
en dar una batalla y en acusar, mirando por 
el prisma de errores pasados, actos futuros de 

] una situación que comienza, y á la cual en rea-
] lidad no hay motivo razonable para condenar 
| á pr ior i . 
! Esas oposiciones tendrán fundamento para 
i formular so condenación, si el gabinete del 17 
; de Enero no llena todos los solemnes compro

misos que ha contraído á la faz del país; y esa 
; condenación, estén seguras de ello las oposi

ciones, será formulada antes que por ellas por 
j nosotros, que nos convertiremos en despiada-
- dos é inflexibles acusadores, si á las promesas 
, no sigue la realización, si los principios en une 
: descansa VA unión liberal no se desarrollan en 
. todas sus anchas y dilatidas esferas én la mar

cha política y administrativa dé l a situación na
ciente. 

La sesión de ayer, por su inmensa importan
cia, por la trascendencia que en t r aña , no es 
susceptible de reseña. 

La lectura de todos los discursos que se pro
nunciaron, y que insertamos con la misma PX-
tersion que los da el Extracto oficial de la G a 
ceta, es la única reseña que puede hacerse de 
debates tan interesantes como provechosos para 
el pa ís . 

La elevación política de todos los oradores 
que tomaron parte en el debate, sus respecti
vos antecedentes, sus diferentes puntos de par
tida, su distinta procedencia, sus diversas as
piraciones, vinieron ayer á converger en una 
misma idea, que es para nosotros por demás ha
lagadora, que nos enorgullece: en la de que la 
disidencia, como que tenia una verdadera ra
zón de ser, podía y debía con justicia aspirar al 
triunfo que ayer obtuvo, y que quedó demos
trado en el hecho deque la reconsti tución del 
gabinete obedeció á un sentimiento de conci
liación, derivada de la necesidad de practicar 
ámplia , liberal ó incondicíonalmente las doctri
nas de la unión liberal, sin los matices torna
solados y dudosos que hasta ahora amengua
ron su br i l lo , sin las inconsecuencias palma
r ías , sin lascontradicciones insalvables que satu
raban la atmósfera política en que vivía el an
terior gabinete, y á cuyo influjo no le era dado 
sustraerse sino apartando de sí ese influjo que 
absorbía y aniquilaba su existencia. 

El Sr . Posada Herrera, al contestar á la pun
zante alusión que le dirigió el Sr. Olózaga, pa
tentizó bien á las claras la revelación del fenó
meno latente que se observaba en todas las ma
nifestaciones del anterior ministerio, sobre quien 
parece pesaba una losa de plomo que le aplas
taba é impedia moverse en la dirección indicada 
por ineludibles compromisos políticos contraidos 
á la faz de España , de Europa, del mundo, y 
que hoy se cumpl i rán , porque no podemos creer 
que el gabinete, tai como se halla constituido, 
intente ser víctima de un suicidio político. 

Y los que ayer dijeron que no comprendían 
cómo en la situación creada el 17 del actual se 
encontraban hombres que, como el Sr. Pastor 
Diaz, habían votado en graves cuestiones con
tra el anterior gabinete presidido por el mismo 
general O'Donnell, olvidaban que los f indamen-
tos de la reconst i tución del ministerio se ha
bía obrado aunando elementos afines, separa
dos hasta ahora, y hoy unidos otra vez por los 
vínculos de una noble y leal conciliación; con
ciliación, como dijo con suma elocuencia, con 
la elocuencia de la verdad el Sr. Pastor Diaz, 
nuevo ministro de Gracia y Justicia, que no ha
bría podido ¡.unca verificarse sin aquellos votos 
en contra , que fueron, cuando se dieron, la con
denación de una política funesta y que solo po
día conducir al triunfo del despotismo ó de la 
demagogia desenfrenada, cuyas primeras vícti
mas serian los mismos que hoy predicaban, co
mo sus apóstoles, la bondad de las teorías de
mocrá t i cas . 

Este arranque altamente parlamentario del 
Sr. Pastor Diaz, contestando á una intenciona
da insinuación del Sr. González Brabo, cautivó 
á.la Cámara , que significó con un lisonjero mur
mullo de aprobación todas las simpatías que le 
inspiraba el elocuente, elegante y distinguido 
orador que estaba en el derecho y en el deber 
de explhar su entrada en el ministerio, y que 
explicó con noble franqueza, como después ex
plicó también el señor marqués de la Vega de 
Armijo su permanencia dentro del gabinete, que 
se habia reconstituido con elementos del ante
r ior , siendo del mismo modo objeto de iguales 
lisonjeras demostraciones por parte del Congre
so el jóven ministro de la Gobernación, porque, 
inspirándose en el lenguaje de la verdad, de
mos t ró , al defenderse de hábiles alusiones del 
Sr. Olózaga, que un sentimiento leal de conci
liación habia sido y era el determinante de su 
actitud pasada, presente y futnra. 

Todos, pues, cumplieron ayer su misión; lo 
mismo el presidente del Consejo de ministros 
que los de Gracia y Justicia, Gobernación y Ha
cienda, que los Sres. Posada Herrera y Negre-
te, que las oposiciones por medio de los autori
zados labios de ios Sres. González Brabo, Olóza
ga y Sagasta. 

Los primeros, porque revelaron que el funda
mento capital de la modificación ministerial esta
ba en el deseo sincero que todos abrigaban, hacia 
tiempo, de una conciliación que diese por resul
tado la aplicación estricta en la gobernación del 
Estado de los principios, hasta hoy postergados, 
de la verdadera unión liberal; las oposiciones, 
representadas por los Sres. González Brabo, 
Olózaga y Sagasta, porque al atacar al nuevo 
gabinete por los actos juzgados ya del pasado, 
y sin conocer los futuros, dieron á este mismo 
gabinete ocasión para hacer solemnes promesas 
y le proporcionaron los medios de ostentar á la 
faz del país toda la fuerza que en t r aña , toda la 
vida en que rebosa, toda la importancia de que 
hko ayer legítimos alardes y que se armoniza
ron con la elocuencia de la verdad y la elocuen
cia de la palabra. 

Por últ imo, la voz de la consecuencia, perso
nificada en el Sr. Ríos Rosas, resonó ayer, como 
para resumir los debates, aunque sin tener las 
proporciones de un discurso, puesto que el se
ñor Ríos dijo que después del pronunciado por 
el Sr. Pastor Díaz no cabía hacer otro, y que 
por lo tanto, lo único que por su parte le cum
plía era ejecutar un acto, cual era el de decla-
rarv'que el'actual ministerio, tal como se halla
ba organizado,.tenia toda su benevolencia, que 
m a ñ a n a , sí éUs actos correspondían á las pala
bras empeñadas , se • convert ir ía en un apoyo 
decisivo y total. 

La energía de la frase del Sr. Ríos Rosas, 
hija de su Incontrastable inquebrantabilidad, 
coronó dignamente los importantes debales ha
bidos ayer en el Congreso, que encierran pro-
mesás Ineludibles, y que nosotros, en aonibre 
del país, ante qui^n se hioinron, recordaremos 
•lodos los d ías , si bien abrigamos la ínlima per
suasión, el profuniio convencimiento de que, 
como fueron sinceras, su realización será i n 
mediata. 

Y además^ las breves y elocuentes palabras 
del Sr , Kios Rosas, elocuentes como todas las 

suyas, y como todas nacidas del corazón, fue
ron la continuación del inolvidable discurso que 
pronunció el 15 del actual, y en que resplan
decieron los sentimientos del hombre religioso, 
del hombre monárquico , del hombre liberal, 
del hombre de Estado y del hombre consecuen
te y firme en sus creencias, en sus propósitos y 
en sus convicciones. 

No debemos hacer caso omiso de un hecho 
que ayer tuvo efecto en la sesión que celebró el 
Congreso, y que llamó la atención general por 
la significación que encierra. 

El Sr. Posada Herrera demostró un empeño 
decidí Jo en que se le otorgase la gloria de la d i 
solución del anterior gabinete, paia dar lugar 
á la conciliación de todos los elementos que de
ben formar la verdadera y gemina unión libe
r a l , con cuyos principios salvadores ú n i c a m e n 
te pueden y deben dirigirse los destinos de la 
nac ión . 

E l antagonismo que el Sr. Posada Herrera 
demostró de una macera ostensible con el se
ñor marqués de la Vega de Armi jo , para ar
rebatarle la iniciativa de tan patr iót ico senti
miento, de tan levantada y trascendental idea, 
es la antítesis de la conducta que el ex-ministro 
de la Gobernación ha observado por espacio de 
cuatro años y medio. 

Las francas y leales palabras que el señor 
m a r q u é s de la Vega de Armijo pronunció ayer, 
que tanto distan de las mistificaciones y sofis
mas del Sr. Posada Herrera, serán confirmadas, 
á no dudarlo, con hechos próximos, que de un 
modo fehaciente adjudiquen al nuevo ministro 
de la Gobernajion el triunfo que con insistencia 
le disputaba su antecesor. 

El Sr. Pasada Herrera pagó ayer un gran 
tributo á las doctrinas que nosotros venimos 
con fé y entusiasmo sustentando; tributo m á s 
digno de consideración, por cuanto el Sr. Pe
sada Herrera cont r ibuyó en primer término á 
empañar su brillo y á amenguar la eficacia de 
su aplicación. 

El triunfo de la verdad es seguro siempre, 
podrá dilatarse, pero al fin llega, y es recono
cida su legitimidad aun por aquellos que con 
más obstinación la combatieron. 

Anoche se reunieron en una de las salas del 
Congreso los Sres. Polanco, Nuñez Arenas, P é 
rez Caballero, Luengo, Pérez Aloe y algún otro 
diputado que no recordamos, capitaneados por 
el Sr. González Serrano, para demostrar cona
tos de oposición al gobierno, y discutir acerca 
de la actitud que deberían tomar en los p r ó x i 
mos debates de la Cámara popular. 

El Sr. González Serrano propuso la presenta
ción de un voto de ceasura al gabinete, y el 
ardor que S. S. demostró apoyando su idea 
produjo en la concurrencia de los nueve ó diez 
diputados que asistieron á la conferencia un 
efecto contrario al que se proponía producir el 
Sr . González Serrano. 

Todos declinaron la responsabilidad de la 
proposición del Sr. González Serrano en su au
tor, y aunque movidos por un mal disimulado 
sentimiento de hostilidad hácia las tendencias 
liberales del nuevo ministerio, acordaron no 
cometer locuras de n ingún género . 

Más vale así, aunque la intención es ya co
nocida, y debe ser apreciada en lo que vale y 
significa 

Leemos lo siguiente en L a s Novedades: 
«Siendo ya un hecho la no aceptación del señor 

Bastillo, se hablaba anoche de los que podrían 
sustituirle. 

Babiéndose negado ya el Sr. Infante por su 
edad y sos achaqoes, se designaba al Sr. Salazar 
y Mazarredo, teniendo en coenta sos boenas rela
ciones con la fracción Mon Armero, !a circonstan-
cia de Agorar en la fracción del Sr. Rios Rosas, y 
el interés con que el Sr. Salazar ha discutido 
siempre sobre las cuestionas más importantes re
lativas al ministerio de Marina.» 

Nuestros lectores comprenderán la satisfac
ción con que acogemos la candidatura de nues
tro amigo el S r . ¿ l a z a r y Mazarredo, y aunque 
ignoramos las pronabilidades de éxito que pue
da tener la noticia de nuestro colega, creemos 
que pocas personas podrán desempeñar ese 
puesto con más autoridad que el Sr. Salazar. 
Como hombre político dió una prueba de abne
gación poco común cuando, dimitiendo un alto 
destino en 1860, se colocó en posición de de
fender con independencia los principios que luego 
ha sostenido la fracción disidente. 

Liberal y conservador, su nombre es una ga
rant ía para todas las fracciones de la mayor ía 
moderada, y para los progresistas que quieren 
ver realizadas en las leyes administrativas cuan
tas ideas de descentralización son compatibles 
con la unidad administrativa. Como especialidad 
en el ramo de Marina, nada tenemos que decir 
á nuestros lectores. Todos conocen los estudios 
profundos que ha hecho de ese ramo en Espa
ña y en el extranjero; y sus discursos en el 
Congreso le han grangeado una reputación que 
deja en buen lugar á los ministros de su apelli
do. Repetimos que no sabemos lo que hay de 
cierto en este asunto; el pensamiento á que a lu 
de Las Novedades será bien acogid) en todos 
los puertos de E s p a ñ a . 

La abundancia de original y el deseo de dar ín 
tegra la sesión del Congreso nos obligan á supri
mir hoy la specion extranjera y á retirar las no t i 
cias que hallamos en nuestros colegas. 

ULTIMA HORA. 
_ 1 — : 

C O N G R L S O . 

Sesión del dia 20 de Enero de 1863. 
Abierta á las tres, bajo la presidencia del señor 

López Ballestercs, quedó aprobada el acta de la 
anterior, sin que hasta la hora en que. cerramos 
este alcance haya habido ningún incidente polí
tico. 
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REVISTA COMERCIAL Y BURSÁTIL. 

La desanimación qns en noestra ultima revista 
dijimos se advertía en los mercados españoles, no 
ha desaparecido, y de ello se lamentan las cartas 
y periódicos qoe tenemos á la vista, especialmente 
de Vatladolid. 

El mercado de cereales en Castilla arrastra una 
existencia lamentable. En la s mana qoe boy re
señamos, en Medica y Arévalo descendieron an 
real en fanega los precios corrientes en el último 
mercado, vendiéndose a 40 rs. las 94 libras, que al 
concluir Diciembre quedaron a 41. En Rioseco y 
en Valladolid las entradas han si Jo cortas y el 
descenso análogo. Las transacciones escasas. 

En Santander baa sido en extremo reducidas las 
operaciones sobre los artículos que forman el g r u 
po principal del comercio de aquella plaza. 

Las harinas se han mantenido nominaimente á 
16 3/4 arroba; pero sin operaciones importantes 
qoe llamen la atención del mercado, siendo cortos 
los ofrecimientos de partidas, y nnia por completo 
la demanda. Las existencias, aunque no parecen 
excesivas como ya hemos dicho, son superiores, 
sin duda, á las necesidades del mercado, por lo 
mismo que falta enteramente la salida, á pesar 
de lo cual, los vendedores no ceden de sus preten
siones. 

En cuanto á segundas y terceras, los precios son 
también nominales, ó mejor dicho, desconocidos, 
pues los tipos de 16 y 14 rs. solo pueden regir hoy 
dia en las ventas al por menor, faltándonos opera
ciones de algún interés para poder fijar el curso 
corriente con arreglo al de la clase de primera. 

En las cebadas varían mucho los precios según 
las clases y sus procedencias, no habiendo gene
ralmente más ventas que las del detall, desde 26 
á 32 rs. fanega, á cuyo último precio se paga al 
por menor la de Castilla superior y limpia. 

De garbanzos hay abundancia de diversas cla
ses, desde el duro pequeño que vale á 18 rs. arro
ba, hasta el fino superior y grueso que se paga á 
42. La lenteja se ofrece también á 16 rs. arroba. 

El mercado algodonero en Barcelona ha sido 
nulo: los compradores están á la espectativa. 

Notable impulso han recibido en la última sema
na las rentas públicas y los valores por acciones, 
y numerosas é importantes han sido las trasferen-
cias publicadas hasta el viernes en que la caida 
del ministerio, como no podia ménos de suceier, 
ha venido á interrumpir un tanto el movimiento de 
alza, produciendo un descenso de 25 cents, en el 
consolidado, 15 en la diferida y 60 en las obliga
ciones del Estado por ferro carriles, que desde 
nuestra anterior revista hablan ganado 70. 

A quien de derecho corresponden loe honores de 
la semana es á las dos deudas amortizables. La de 
primera clase se cotizó y publicó el jueves á 35-50, 
de 33-75 á que la dejamos, y la de segunda á 19-15, 
de 17 80 á que se hicieron algunas operaciones el 
sábado 10. 

También la fortuna ha sonreído á los valores 
por acciones. Las de la Sociedad española mer
cantil de 2,400 se han cotizado á 2,480 y las de la 
compañía del ferro-carril de Ciudad-Real á Bada
joz de l,861á 1,881. No hay alza insignificante t ra
tándose de valores que puede decirse que empie
zan su vida pública. 

51-70, 51-90.52, 51-90, 51-75 y 51-85: bé aquí 
los cambios del consolidado durante la semana, y 
los do la diferida 46 50, 46 55, 46-65, 46 50 y 
46 55. Sin la caida del ministerio, el alza hubiera 
continuado indudablemente, pues no ob s tan te es te 
acontecimiento, se han hecho del primero algunas 
operaciones á fin corriente a 51-90 y 52. 

El corte del cupón ha producido en las acciones 
del Banco la baja que es consiguiente quedando 
á215 . 

El cambio sobre Par ís 5-22, y sobre Lóndres á 
50-20. 

De la elección del nuevo ministerio depende en 
gran parte el curso favorable ó adverso de la B o l 
sa en la próxima semana, que en su dia reseña
remos. 

CRONICA GENERAL. 

Y a eitá cubierta la igle^a de lai Detcalzat Realet, 
habiéndose construido todo el tejado que fué des
truido por el fuego, y ahora siguen en el interior 
con grande actividad las obras que, segan dicen, 
deben termi narse en la próxima primavera. 

Se ha repartido el núm. 5.° de L a Iberia«itírioa quo 
contiene los artículos y grabados siguientes: 

La escena final.—Exposición de Patricio.—Un 
año peliagudo.—Una voz de ultra-tumba.—Cua
tro sabios portugueses.-Lamentos de Calderón. 
—Tipos resellados.—Fábula.—üoo que vale por 
veinte.—Los aprendices y el extranjero.—Proposi
ción en proyecto. 

Caricaturas. Los entrantes y salientes.—La es
calera ministerial. — La Correspondencia cayó en 
cuenta—Una corrida fracasada en ciernes. 

L a Efpaña Agrícola ha establecido en Madrid una 
AsociadJTÍ general de labradores, comerciantes y 
capitalistas, que por medio de un sistema nuevo 
en sus formas y útil á todos, pueden prestarse re
cíproco apoyo en la gestión común de interés, con 
el fin de hacer conocer nuestros frutos eo el ex
tranjero, mojorar la labranza, ganadería y los me
dios materiales de llevarlas a efecto. La sociedad 
ofrece gestionar sobre los intereses colectivos, y 
en los centros donde se inscriban cierto número do 
socios, establecer comisionei, depósitos de máqui
nas para la agricultura y la industria, y facilitar 
fondos para la mejora del cultivo, etc. Recomen
damos un pensamiento fecundo en resultados para 
desarrollo de la riqueza nacional; así lo creemos, 
en vista del proyecto que nos ha remitido D. José 
de Hidalgo Tablada, que bajo la presidencia de la 
junta de gobierno elegida por los socios, dirigirá 
las operaciones de la asociación. La inscripción de 
socios está abierta hasta 15 de Febrero. 

Parece que el teatro del Circo volverá á abrir «us 
puertas al público , á cuyo efecto se esta formando 
una compañía de zarzuela en la que figurarán las 
Sras. Mora, Rodríguez, Zamacoís, Hueto, Mon
tañés y Cárdenas; y los Sres. Sauz, Crescj, Fer
nandez, Becerra y algunos otros artistas ménos 
importantes. 

E l temporal de hielos y escarchas que oon cortos 
intermedios se está experimentando desde princi
pios del pasado Diciembre, lejos de ceder , se va 
presentando con más crudeza. Estos últimos días 
ha marcado el termómetro de Reaumar al amane
cer tres y cuatro grados bajo cero; así es que los 
pozos de nieve que hay en varios puntos de Ma
drid, hacen un grande acopio, y la mayor parte 
están ya enteramente llenos. 

Todas lai noticias que recibimos lobre el aspecto que 
presentan los campos en las priucipaies provírcias 
de España, después de terminada la sementera, 
hecha por regla general en muy buenas condicio
nes, están conformes en manifestar que aquel es 
mucho mejor de lo que se pensaba á mediados de 
otoño. Las que posteriormente vamos recibiendo 
no son ménos favorables, así respecto do ambas 
Castillas como de Extremadura, Andalucía y la 
Mancha. Salvas algunas excepciones, muy raras 
por fortuna, los sembrados nacen bien, y el tem
poral reinante, húmedo y suave, favorece cuanto 

es posible la vejetacion. Esto por un lado, y por . 
otro el abatimiento en que há tiempo S3 halla 
nuestro comercio de cereales, son causas soncien-
tes para que se oronuncien en baja los precios del 
trigo, que, aunque paulatinamente, han comenza
do á descender en los principales pontos producto
res desde los primeros días del corriente mes. 

Las noticias del extranjero son favorables tam
bién, especialmente las de Francia, de donde sa
bemos ya que se han terminado las operaciones 
campestres referentes al primer periodo del año 
agrícola, mostrándose satisfechos los labradores 
de las buenas condiciones con que aquellas se han 
llevado á cabo. 

E l Museo Dni»er»al ha repartido el número corres
pondiente al domingo, el cual contiene los á i t ícu-
los y grabados siguientes; 

Articulo*. Revista de la semana, por Cuesta.— 
De la agricultura de los jardines, por Atienza y 
S í r v e n t . ^ H - í V hombres en la luna?—La fábrica 
de armas de Toledo.—El gobierno provisional de 
Grecia.—Otra existencia perdida, por Molina.—En 
la playa, por Palacio.—Recuerdos del Oberland, 
por Cleveland. 

Grabados. Letra de adorno.—Exposición de be
llas artes: Entierro de Lope de Vega, cuadro 
del Sr. Llanos.—Taller de acicalado de la fábrica 
de armas de Toledo.—Romphos, del gobierno de 
Grecia.— Koroneos, jefe de la Guardia nacional de 
Atenas.—Demetrio Grívas . 

Los trabajo* de la linea férrea del Norte, en la seo-
cíoo de Guadarrama, se prosiguen con gran ac
tividad. Aun en las últimas fiestas el número de 
obreros no ha bajado de 10.000. De los cinco 
grandes túneles que comprende esta sección, cua
tro están perforados y en el de la Cañada solo 
falta abrir unos diez metros do galería. Se han 
cerrado los viaductos de Zarzalon y Valde-Espi-
nos y en el de Molinos se están colocando las 
cimbras. Las ríezas de hierro del de Lagactera, 
detenidas en Bilbao, podrán conducirse en segui
da á este punto de su destino, aprovechando la 
sección de Miranda á Bilbao ya definitivamente 
acabada. Cada día aumentan las probabilidades de 
que esta sección pueda abr í rséá la explotación en 
l.s de Julio próximo. 

SECCION DE PROVINCIAS. 

Dice El Comercio de Alicante que la diputación de 
aquella provincia s« propone excitar el celo de 
las demás de España para que á su vez dirijan pe
ticiones al gobierno en favor del establecimiento 
de la guardia rural, y es indudable que en el án i 
mo de aquel no podrá ménos de ejercer una gran 
influencia las reclamaciones unánimes de todas esas 
corporaciones, representantes de los intereses ge
nerales del país, con tanto más motivo cuanto que 
el pensamiento le creemos completamente acepta
do por el gobierno, y hace ya algún tiempo que se 
ocupa en estudiar un proyecto cuya aplicación ha 
de ser objeto de una medida general. 

De todos modos podemos estar seguros que ce
sarán todos los inconvenientes que se oponen á la 
guarda de los campos y las inmensas ventajas quo 
o b t e n d r í a el país asegurando la propiedad agríco
la, base de la riqueza de los pueblos. 

—El Casino de artesanos de Cáceres, dice E l Eco 
de Extremadura, aumenta cada dia su naciente b i 

blioteca con nuevos libros regalados por las perso
nas de la población que tienen interés por a ins
trucción del pueblo. Parece asimismo qoe algunas 
personas da esta córte, y especialmente escritores, 
que no ocultan sus simpatías por los extremeños, 
han pensado remitir sus obras, para que las clases 
trabajadoras de aquel Casiuo puedan ilustrarse y 
entretener sus ratos de ocio con libros instruc
tivos. 

Ya comprendíamos que no en balde se había de 
acudir á ciertas personas; y hoy el término feliz 
de esta idea depende de la acertada dirección que 
puede darle la junta del mismo círculo, sí bien con
fiamos que seguirá demostrando el mismo celo que 
hasta aquí por todo loqua interesa y pertenece á 
la sociedad que representa. 

SECCION RELIGIOSA., 

SANTO DE MAÑANA. Santa /«¿A-, virgen y már t i r . 

FÜNCIONKS DE IGLESIA. Cuarenta horas en la 
parroquial de San Ildefonso, donde por la mañana 
habrá misa mayor y por la tarde el acto de la re-
SG T V3 • 

En San Sebastian habrá misa mayor, con mani
fiesto; y en la iglesia de Mouserrat continuaran 
los ejercicios espirituales, solamente para señoras, 
ayer anunciados. 

Por la noche predicará en San Ignacio, en los 
ejercicios al Niño Jesús, D. Castor Compañía. 

SECCION COMERCIAL. 

B O L S A D E M A D R I D . 

Cotización del dia 19 de Enero de 1863. 

FONDOS PÚBLICOS. 
Títulos del 3 por 100 consolidado,publicado, 52; 

á plazo, 52-05 c. y 52 fin cor. vol . 
Idem diferido, no publicado, 46-65. 
Deuda amortízablo de primera clase, no publ i 

cado, 18 50. 
Idem del personal, no publicado, 23-50; á plazo, 

23 50 fin cor. vol. 
Obligaciones municipales al portador, de á 1,000 

reales, 6 por 100 de interés anual, publicado, 
92 25. 

Acciones de carreteras, emisión de l.e da Abri l 
de 1850, da á 4,000 rs., 6 por 100 anual, no publi
cado, 101 d. 

Idem de á 2,000 rs., no publicado, 101 d. 
Idem de 1.° de Junio da 1851, de á 2,000 rs., 

no publicado, 99-50. 
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2,000 rs., 

no publicado, 99 25. 
Idem de 1.° de Julio de 1856, de á 2,000 re., 

ne publicado, 96-75 d. 
Idem de obras públicas de 1.° de Julio de 1858, 

no publicado, 97-?5. > 
Idem del canal de Isabel I I , de á 1,000 rs., 8 por 

100 anual, publicado, 111, 
Obligaciones del Estado para subvenciones de 

ferro-carriles, publicado, 95-95 c. y 96. 
Acciones del Banco de España , no publica

do, sin dividendo, 215 p. 
Idem da la sociedad española mercantil é indus

tr ial , sin cupón, no publicado, 2,480 d. 
Idem de la compañía de los ferro-carriles de Ma

drid 
Obligaciones de la compañía de los d é ^ H 

á Zaragoza y Alicante, con interés de 3 r ^ ^ i 
reembolsablea por sorteos, id., 1,010 d. ^ I 

Idem hipotecarias del do Isabel 11 », ' 
Rey á Santander, con interés de 6 por loo 1̂ 
bolsabl 
10,400. bolsables por sorteos, á 137 1/4 por loo 

CAMBIOS. 
Lóndres á 90 días fecha, 50-20 d. 
Par ís á 8 días vista, 5-22 p. 

ESPECTACULOS. 

TEATRO REAL. A las ocho y media de la nfl 
—Lucia di Lammermoor. ^k. 

TEATRO DEL PRÍNCIPE. Á las ocho de |a ^ 
—Marta y Leonor.—Baile.—Los dos amigos y ^ 
- B a i l e . ^ 

TEATRO DR VARIEDADES. A Us ocho del» 
che—La Corte de los Milagros, comedia en , 
actos.—Baile. — L o comedia de Maravilla, ^ 
nete. ' * 

TEATRO DE LA ZARZUELA. A las ocho de u 
che.—Las hijas de Eva. "S" 

En los intermedios se presentará M. E(ni||0t» 
bloski, pianista del emperador del Brasil 
cutar dos piezas de su composición. ' W 

TEATRO DE LOPE DE VEGA. A las ocho de lj 
che.—Deudas de la honra. — E l diablo cojuelo. 

TEATRO DE NOVEDADES. A las ocho de ]• 
che.—Sinfonía.—Cris/áM Colon, drama noeto"'' 
tres actos.—Baile.—£s una malva. 

P I I I f T O l DB « O a C R I C I O H . ^ ^ ^ 

MADRIB: Oficinas do este periódico, t%\\̂  
Preciados, núm. 57, piso bajo; an la» libreijj.; 
Bailly-Baillitr*, ealle del Príneipi»; P«6Í,C).,: 
Pasage de Mathen; Moya y Plaza, Carretal; 
Moro, Puerta del Sol . 

PROVINCIAS: En todas las librerías y admfo^ 
dones de correos. 

v DITRAMAR: Saníio^o de Cuba, D. Juan L^B., 
—Manila, Sres. Ranuy y Girandier.—Gran (¡Vi, 
riat T). Amaranto Martinea de Escobar.— 
Rito 0. Ignacio Guaseo. 

EXTRANJERO: Ports, Mr.Lafñte BullieryCo-, 
pañía, 20, rué de la Banque.—Mr. LejoIÍTfltt¿ 
tre Dame des Victoires.—Ldnárcs, Mr. Thouii 
Gatherine street.—Gifrraííar, D. Manuel R. Pitt, 
—Lisboa, Diario dos Pobres. 

COWDICIONES D E L A IÜICSICIOI 
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Adml- Comi 
alona 

do» 
nistra-

cion 

PROVINCIAS. 

Metáli
co ó 11-
branxas. 

14 rs. 

36 

70 

Coml-
ilona-

dos. 

15 rs. 

40 

76 

ULTRA
MAR, 

I 

3 ps. 

6 

m 

Editor responsable: D . MANUEL MARTWM, 

Madrid, 1883.—Imp. do M. Tello, Preciado^, 

l l l 
de las mensagerias imperiales. 

V I A J E DE MADRID A PARIS E N 66 HORAS. 

VAPORES-POSTAS FRANCESES, 
REBAJA DE 35 POR 100 EN LOS PRECIOS DE PASAJE. 

Trasporte de viajeros y mercancías.—Línea rapidísima, única directa de Valencia 
á Marsella. 

Salidas de Madrid para Marsella por Valencia, todos los miércoles á las siete de la mañana y ocho y 
media de la noche. De Valencia los jueves á las cinco de la tarde. 

Salidas de Madrid para Oran por Valencia, todos lo? jueves á las siete de la m a ñ a n a . De Valencia los 
viernes á las diez de la mañana. 

Con^igii.itarios: En Madrid, Sres. viuda de Nava y Compañía, calle de Alcalá, núm. 16.—En Valen
cia, Sr. D. Emilio Fermaud, plaza de las Barcas, núm. 42, pral 

V 
L I N E i * 

TRASATLÁNTICA. 

S A L I D A S D E C A D I Z 
PARA SANTA CílUZ, PUERTO-RICO, S A N A N A 

Y LA H A B A N A 
todos los días 15 y 30 de cada mes. 

Vapores grandes y de marcha sobresaliente, con elegantes y espaciosas cámaras y trato esmerado. 
Han hecho los siguientes tres viajes, los mas rápidos conocidos. Cádiz á la Habana empleando 30 horas 
en las esc*las, en 17 días, 12 hora-. Habana á Cádiz en 15 días, 5 hords. Habana á Vieo en 14 días 
6 horas. 

Cádiz á la Habana, 1.a clase, pesos fuertes 165.—2.,, clase, pesos fuertes 110.--3.'clase, pesos 
uertes50. 

L I N E A D E L 
MEDITERRÁNEO. 

S A L I D A S D E A L I G A N T E 
Para Barcehna y Marsella todos los miércoles y domingos 
Para Málaga y Cádiz todos los sábados. 

Billetes ^recios para Barcelona, Marsella, Málaga yCádiz. 
De Madrid á Barcelona, 1.a clase, reales vellón 270.—2.a clase, reales vellón 180.—3.a clase rea

les velluii 110. * * 
Fardería de Barcelona.—Drogas, harina, rubia, lanas, plomos, etc., se conducen de domicilio á do-

micílo á mas de 500 pueblos sumamente bajos. 
Para carga y pasage, acudir al 
De-pacho centn.1 de los ferro-carriles y D. Julián Moreno, Alcalá, 28 y 30. (R.) 

B A N G O 

1862. 
PEMNSULAR HIPOTECARIO, 

A p r o b a d o p o r r e a l o r d e n d e 8 d e j u l i o d e 

Fianza administraliva, 2.250,000 R v n . 
CAJA DE AHORROS, FORMACION DE C A P I T A L E S , CUENTAS CORRIENTES. 
I n t e r é s fijo fannal 10 por 100: ademas el quo corresponda en las l iqui -

daciones mensuales, que hasta hoy ha ascendido á un 13-60 
ACUMULACION DE INT DIESES AL CAPITAL. ' 

iVo se corre riesgo alguno. Reembolsos voluntarios 
DOMICILIO: MADRID, CALLE DE JARDINES, NUMERO 15 

Esta sociedad á cuyo fren-e se encuentra un verdadero Con.ejo de Administración, compuesto de 
persoi asd-1 elévala y reputada posición socu', ba-a sus operacionessob-e p és amos hipotecarios por las 
dos Krceras partes de sus val-res ea venta y renta, por esta circunstancia los cap.tales a-le se la eon-
Oan l e .tn una sólida garantía, á la que no alcan/a nii guna c'ase de v i isitudes c> ( erciaK s ni políticas 

Los beneli. ips obt nHos e.i las liquidaciones de lo?, tres últimos meses, ban producido para r eDar-
tir á r«zon de 39 'éntimoj por lwO, adsmás del 10 por 100 fijo, y casi se puede asegurar á los imponen
tes na 13,60 por 100 ai ano. f "«u 

Desde 10 rs. en adtlantese admiten imposiciones con el interés anteriormente espresad* 
La dirección en Madrid, y en provincias los representantes, darán cuantas esplicaciones se 

exijan. r 
La contabilidad está siempre de manitieito á les imponentes para el exámen de su cuenta v las ca-

rales dd 1 a sociedad. ^ ^ 3 o0 

T E S O R O D E L A BOCA! 
ó e l í x i r de Dupont . 

Este precioso licor, el mas antiguo y eficaz|: 
de todos los dentífricos, da á la boca una grande 
frescura. Hace desaparecer los dolores de mue
las mas agudos, cura las úlceras de la boca, las 
encias en termas y el aliento viciado, preserva 
del escorbuto, y da' á ios dientes un brillo y blan
cura estremadbs. Los médicos mas célebres re-
comienilan este licor para la conservación de la 

' salud de h boca y dientes. Sus preciosas cuali
dades le ban meracide de las señoras francesas] 
íel gracioso nombre de TESORO DE LA BOCA 
»Asi es que su boga y su despacho aumentan ca
rda dia. Depósito central en París pharmacie Ju 
|tier Roufsel succefseur, phee de la Croix-Rou-
fge, núm. 1, et rué du Vicux Colorabier, 34 
tOesconfíese délas falsihcaciones y exíjasela flr-
^nn de Dupont y el nombre de Jutier. 
. "Venta por menor, á20 y á 12 reales; en labo-
tica plazuela del Angel, 7, Calderón, calie de 
Principe, 13. En las provincias en las principales 
boticas. (A.) 

FLUIDO I D JAVA, 
Importacon indiana. V u e l v í ^ los cabelios su 

color primitivo sin ninguna preparación. Precio del 
frasco. 24 rs. 

Crema Enrique ///para blanquear la tez. Pre
cio del bote, 16 rs. Causse, químico, rué Neuve 
Saint-Augustin, Sí», en Parí?. Madrid, EíposKíion 
Estranjera, calle Mayor, núm. 10. (A. 1921) 

PAPEL FUMIGATORIO 
DE S W A N N 

FARMACÉUTICO DE LA FAMIMARKAL DE ESPAÑA 
12, rut Cajtiglione, Paris, 

para erfumar y sanear las habitaciones. Indispen
sable en las alcobas de lo>' enfermos, agradable e.i 
ios salones. Deposito en Madrid : Esposicion Es-
trangera, calle Mayor, 10, y señor Calderón. Pre 
cío, en París 3 frs y 1 50. En Madrid 8 y 14 rs. 
1 os pedidos por mayor se dirigirán á París á casa 
del inventor. (A). 

S I R O P H . F I i O N 
t?te jarabe goza de una reputación sm igual 

para combatir las irritaciones é inflamaciones d« 
las vías respiratorias, constipados , catarros,es-
tincion de voz, gripe, y sobre todo, para las coque-
acnes, enfermedades tan graves y comikn«s en los 

iiños. 
Las propiedades del jarabe FLON , le valen 

veinte años li/ice una superioridad incontestable 
Se toma una cucharada, ya sea puro ya en tisa^ 
Da de leche ó de otra cosa, cuatro ó cinco veces 
al dia. En las sociedades de buen tono se le sirve pa
ra beber agua, como un jarabe de recreo, y merced á 
su bue; sabor, tiene gran éxito, como podrá apre
ciar el q .e le use. 

Fábrica on PATÍS, 58) rUe Tailbouí;Depósitos en 
Madrid, á 16 rs.; Calderón,Príncipe, 13 ,vEscolar, 
plazuela del Angel 7. En provincias, en'las prm* 
cipales boticas. (x.) 

P A P E L E S PINTADOS 
dflsde 25 céntimos la pieza liasta 50 francos, por 
mayor y menor, casa de P. Morand, titulada «La 
Chinéis,» rué Tronchet, 6, en Pan», conocida por 
ser la mas barata de esta capital. (A) 

[ [ I M P O R T A N T I S I M O ! ! 
PILDORAS HOLLOWAY. 

Esta (¡pran medicina doméstica Jfigura en la categdria de las primeras necesidadej; df la vida, pormie 
odoel mando ha llegado á convencerse de qn» ella cura muchísimas enfermedades , pira las cualaslos 
demás remedios habían sido reconocidos como insuficientes, liste hecho es hoy patéete, y por eso las per
sonas debilitadas ó de una constitución débil, encuentran una mejora inmediata con la tónica influencia 
de estas pildoras. 

La cantidad y la cualidad de bilis, son de una importancia vital para la salud. Las pildoras Hollo-
way obran especialísima y «Ücacísimamente sobre el hígado, rectificando las irregularidades de este y cu
rando infaliblemente la ictericia, las afecciones biliosas y tedas las enfermedades que se derivan del mal es» 
tade de dicho órgano. 

ENFERMEDADES DE L A S MUJERES 
Las irregularidades funcionales peculiares al bello sexo, ni son variablemente corregidas sin sufri

mientos y sin consecu«ncia alguna perjudicial, por el uso de las pildoras Holloway. Son la medicina mas 
secura para todas las enfermedades incidentales de las mujeres, cualquiera que sea la odad de estas 
como también para los niños. 

Las pildoras Holloway son eficaces muy especialmente para las siguientes enfermedades. 
Accidentes epilécticos, Enfermedades del hígado, Irregularidades de la menstrua 
Asma, Enfermedades venéreas, cíon. 
Calenturas de toda especie, Erisipelas, Lumbago ó nial de ríñones, 
Debilidad ó falta de fuerzas por Hidropesía, Manchas en oi oútis, 

ccualquiera causa. Ictericia, Oistrucciene*}, 
Dolores de cabeza. Indigestiones, Síntomas secundarios. 
Disenteria^ Inflamaciones, Tisis ó consunción palmonar. 

_ Estas píldoriií son elaooradas bajo la inspección personal del profesor Holloway, y cada caja va acom-
dañada de una instrucción impresa en español, que esplica el modo de hacer uso de ellas. 

Se venden en el establecimiento general del profesor Holloway, 245, Strand Lóndres. En Madrid en 
principales boticas. 
En las provincias, en todas las boticas y droguerías de mas imnortancía. 
Los precios de venta son: 7, 18 y 28 rs, cada bote, con proporción á su tamaño, (A.) 

PARA 1863, 
COMPUESTO Y ARREGLADO A T 0 D I S LAS PROVINCIAS DE E S P A Ñ A , 

p o r J ) . M a n u e l T o r r i j o s . 
Este almanaque, que sin disputa alguna es e! mas complete de todo^ i uantos se han publicado hasta 

e día, y el m s úíil á todas las clases de la sociedad, como lo prueba el haberse vondido 10 000 ejem
plares en el corto espacio de dos meses, forma un abultado tomo en cuarto mayor, ilustrado con carica
turas, y contiene los irece almanaques siguiente»: del cristiano, cronológico, del bufete, del navegante, 
de las damas, de las familias, del comerciante, del escritorio, del cocinero, del repostero, del confitero, 
del pastelero, de recreo, de las profesiones y de historia y literatura. 

Su precio en Madrid es 6 rs., y 7 en provincias, franco de porte, dirigiéndose con el importe adelan
tado en selos ó libranzas, al administrador de ftLa Moda Kkigante Ilustr da))) plaza de ^n ta Maria> 
ntim. A Madrid.—También se halla en las principales librerías, y se advierte que esta es la secunda edi
ción que se pone a la venta. ^ 8 

, — -

m LA UNION ADUANERA IBÉRICA. 
í; v.Sefn6S9ráTjarí ,le Ciencias moraie5 ^ ^ - m t r " ca"e 

U n i o n I n d u s t r i a l . 
«v * , GARANTIA MUTUA DE CREDITO. 

Director general, D . D I E G O M O N T N T Y D Ü T R I Z , abogado dé ! 
. , i lustre Colegio de esta có r t e . 

s ^ S t ^ u n f d ^ r a l ' D - . C - ,RUIZ D E A H U M A D , del comercio. 
les, e l e ^ ^ ^ conlrataciones que multiplicando los eapita 
ben ser apoyados por l ó S b ^ s d e ^ é g ' S establezcan para elevarlos dignamente, de 

PorcmTn^^ mancomunada de todos los rociados, pro 

te objeto de esta asS 'o i á fin de 3üe S ut 1^1° t* Í S S í J f ^ í 1 Un re(luddo •interés'tal " 

T ^ Z T ^ ü C O m m ^ SlUiad 108116 del ^ Z m o , 27, principales, darán cuantos informes 
45 (Lu) 


